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PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 105 DE 2011 CÁMARA, 179 DE 

2012 SENADO
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 
pro ni ersidad del ac co mar arona urillo  

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 31 de julio de 2013 
Doctor 
HERNÁN PENAGOS GIRALDO 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad 
Asunto: Informe de la Comisión Accidental 

para estudio de las Objeciones Presidenciales 
al Proyecto de ley número 105 de 2011 Cáma-
ra, 179 de 2012 Senado, por la cual se autoriza 
la emisión de la estampilla pro Universidad del 

ac co mar arona urillo  y se dictan otras 
disposiciones. 

Señor Presidente: 
Dando cumplimiento a la designación hecha 

por la Mesa Directiva del honorable Senado de la 
República, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 167 de la Constitución Política y los ar-
tículos 66 y 199 de la Ley 5ª de 1992, de manera 
atenta y coherente con el texto presentado en Se-
nado, nos permitimos rendir el presente informe a 
la Objeción de inconveniencia e inconstitucionali-
dad que el Gobierno Nacional consideró pertinen-
te someter a consideración del Congreso, respecto 
del Proyecto de ley número 105 de 2011 Cáma-
ra, 179 de 2012 Senado, por la cual se autoriza 

la emisión de la estampilla pro Universidad del 
ac co mar arona urillo  y se dictan otras 

disposiciones. 
Antecedentes del trámite legislativo surtido 

en el honorable Senado de la República y la ho-
norable Cámara de Representantes:

El proyecto de ley tiene su origen en la Cámara 
de Representantes, sus autores los honorables Se-
nadores Edinson Delgado Ruiz, Hemel Hurtado y 
los honorables Representantes Heriberto Arrechea, 
Jaime Hinestroza, Jair Ignacio Acuña, Carlos julio 
Bonilla, Libardo García, Carlos Escobar, Bernardo 
Flórez, Yensy Alfonso Acosta, Jack Housni Jaller, 
Víctor Moreno, Roberto Ortiz, julio Eugenio Ga-
llardo.

Cursó sus respectivos debates en la Cámara 
bajo el número 105 de 2011 aprobado en Plena-
ria el 5 de diciembre de 2012 y los ponentes los 
honorables Representantes Heriberto Arrechea, 
Heriberto Escobar, Nancy Castillo. Así mismo, 
en el Senado de la República con el número 179 
de 2012 y sus ponentes los honorables Senadores 
Aurelio Iragorri Hormaza y Rodrigo Villalba Mos-
quera, se aprobó el 11 de junio de 2013.

Por presentarse diferencias entre los textos 
aprobados en las Plenarias de Senado y Cámara, 
se integró una Comisión conformada por los Sena-
dores Aurelio Iragorri Hormaza, Edinson Delgado 
Ruiz, Hemel Hurtado Angulo, y los Representan-
tes Heriberto Arrechea Banguera, Jairo Hinestroza 
Sinisterra y Jhon Jairo Cárdenas Morán, quienes 
rindieron su Informe de Conciliación, que fue vo-
tado y aprobado en las Plenarias el 20 de junio de 
2013. 

Cumplido su trámite en el Congreso de la Re-
pública, es enviado para Sanción Presidencial, 
pero fue devuelto a la Cámara de Representantes, 
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por considerar el Gobierno Nacional, que el Pro-
yecto de ley en su artículo 3° presenta vicios de 
inconstitucionalidad y conlleva a inconveniencias 
en el momento de la aplicación de la ley. 

Dicho artículo establece los hechos y activi-
dades económicas sobre los cuales se hace obli-
gatorio el uso de la estampilla, entre otros la pro-
ducción, comercialización, y consumo de licores, 
cervezas y aperitivos las cuales actualmente se 
encuentran gravados con el impuesto al consumo, 
disposición que reñiría con la Ley 223 de 1995, 
en sus artículos 192 y 214 que prohíben gravar los 
productos que tienen impuestos al consumo con 
otros impuestos, tasas, sobretasas o contribucio-
nes; de la misma manera con el numeral 5 del artí-
culo 71 del Decreto-ley 1222 de 1986, que prohíbe 
a las Asambleas Departamentales “Imponer gra-
vámenes sobre objetos o industrias gravados por 
la ley”. Así mismo, gravar con tributos del orden 
territorial las actividades relacionadas con juegos 
de suerte y azar, constituye una prohibición legal, 
según lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 643 
de 2001. 

El Gobierno Nacional considera además que es 

tanto la producción y consumo de licores como los 
juegos de suerte y azar, dentro de las actividades 
que se encuentran sujetas a los monopolios ahí 
consagrados y determina que “La organización, 
administración, control y explotación de los mono-
polios rentísticos estarán sometidos a un régimen 

-
tal”, razón por la cual siendo este proyecto de ley 
una iniciativa parlamentaria, se estaría violando lo 
Consagrado en nuestra Constitución Política. 

En lo atinente a las inconveniencias se pueden 
inferir las que se presentarían en el marco de los 
tratados de libre comercio suscritos por Colom-
bia con diversas naciones, en donde se prohíbe el 
establecimiento de tratamientos diferenciales en-
tre productos nacionales y productos importados, 
considerando el Gobierno que con la autorización 
que se les da a las Asambleas Departamentales de-

comercialización de productos importados mas no 
la producción, en aras de proteger sus industrias 
licoreras; contrariando así las cláusulas de trata-
do nacional pactadas dentro de los TLC. De otra 
parte, se extienden al hecho de que por ser las es-
tampillas un tributo de carácter documental puesto 
que la forma de materializar la estampilla consiste 
en adherirla a un documento, el proyecto de ley 
pretende imponer el alcance de un tributo con vo-
cación claramente documental a actividades que 
no necesariamente constan en documentos ya que 
frente a la producción o consumo y en los juegos 
de azar, no es claro a qué acto se adheriría la es-
tampilla o en qué momento cumplirían los funcio-
narios su obligación de adherirla y anularla como 
lo estipula el artículo 5° del proyecto. 

Por último el Gobierno Nacional explica que el 
Consejo de Estado ha decretado la nulidad de ac-

tos administrativos en los que se grava con estam-
pillas a actividades desarrolladas exclusivamente 
entre particulares, en los cuales no existe ninguna 
intervención de funcionarios públicos, tales como 
la comercialización de productos, o la celebración 
de contratos entre personas particulares, situacio-
nes que en el desarrollo de la ley se podrían pre-
sentar. 

De acuerdo con los argumentos esbozados por 
el Gobierno Nacional y en coherencia con la ne-
cesidad de regirnos por los postulados emanados 
de nuestra Constitución Política y de la legislatura 
existente, nos permitimos manifestar que acoge-
mos las objeciones que el Gobierno Nacional ha 
considerado.

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones ex-

puestas, nos permitimos solicitar a la Plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes, aprobar 
el siguiente texto del Proyecto de ley 105 de 2011 
Cámara, 179 de 2012 Senado, por la cual se auto-
riza la emisión de la estampilla Pro-universidad 
del Pac co mar arona urillo  y se dictan 
otras disposiciones, donde se tienen en cuenta las 
objeciones presentadas por el Gobierno Nacional 
y así continúe su correspondiente trámite:

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 179 DE 2012 SENADO  

Y 105 DE 2011 CÁMARA
por la cual se autoriza la Emisión de la Estampilla 
Pro-universidad del Pac co mar arona urillo 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Autorízase a las Asambleas de los 

departamentos del Cauca, Chocó, Nariño y Valle 
del Cauca para que expidan el acuerdo que orde-
ne la emisión, distribución y recaudo de la contri-

hasta por la suma de trescientos mil millones de 
pesos ($300.000.000.000), su recaudo se establece 
a precios constantes de 2011, con un término para 
su recaudo de diez (10) años. 

Artículo 2°. Los recursos recaudados por la 

Barona Murillo” se orientarán a asegurar el me-
joramiento de la calidad educativa, la ampliación 
de nuevas carreras profesionales, tecnologías y 
diplomados; la estabilidad de un cuerpo docente 
altamente competente, la modernización tecnoló-
gica, la ampliación de cobertura y mejoramiento 
de la planta física, en el marco de un plan estraté-
gico decenal. Un lugar especial lo deberá ocupar 
lo concerniente al proceso de regionalización de 
la Universidad, mediante el fortalecimiento de las 
Sedes de Guapi y Tumaco. 

Las actividades de: 
a) Investigación en ciencia y tecnología, 
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c) Comunicaciones y educación a distancia, 
d) Formación continua de personal docente y 

administrativo, 
e) Becas a talentos de estudiantes egresados de 

las diferentes carreras, 
f) Diplomados, estarán a cargo del Centro de 

-
te para su correcto desempeño por parte de la Uni-
versidad.

Parágrafo 1°. La administración y distribución 
de los recursos recaudados por la emisión de la Es-

-
ria de Omar Barona Murillo, estará en cabeza del 
Consejo Superior Universitario, de conformidad 
con lo establecido por la presente ley. 

Artículo 3°. Dentro de los hechos y actividades 
económicas sobre los cuales se obliga el uso de 
la estampilla, las Asambleas de los departamen-
tos del Cauca, Chocó, Nariño y del Valle podrán 
incluir actividades deportivas o recreativas; con-
tratos de obras públicas y de suministro de bienes 
y servicios; actividades comerciales o industriales 
que se realicen en los municipios donde haya sede 

aprovechamiento de sus recursos naturales o su 
posición estratégica; y demás hechos y actividades 
permitidos por la ley. En todo caso la estampilla 
no podrá superar el valor máximo contemplado en 
esta ley.

Artículo 4°. De conformidad con el inciso 2° 
del artículo 338 de la Constitución Política, auto-
rízase a las Asambleas de los departamentos del 
Cauca, Chocó, Nariño y Valle del Cauca para que 

determinen las características, tarifas y todos los 
demás asuntos referentes al uso obligatorio de la 
estampilla en las actividades y operaciones que se 
deban realizar en la jurisdicción del departamento.

Parágrafo. Las ordenanzas que expidan las 
Asambleas de los departamentos del Cauca, Cho-
có, Nariño y del Valle del Cauca, en desarrollo de 
lo dispuesto en la presente ley, serán llevadas a 
conocimiento del Gobierno Nacional, a través del 
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular 

de los funcionarios departamentales y municipales 
que intervengan en los actos y hechos económicos 
que sean sujetos al gravamen que se autoriza por 
la presente ley. 

Artículo 6°. La tarifa contemplada en esta ley, 
no podrá exceder el dos por ciento (2%) del valor 
del hecho sujeto al gravamen.

traslado de los recursos a la Universidad del Pací-

cumplimiento de la presente ley estará a cargo de 
las Contralorías Territoriales y General de la Na-
ción, según sus competencias.

llamará a partir de la vigencia de la presente ley, 

reconocimiento a su primer rector y fundador.
Artículo 9°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación. 
De los señores Representantes:

eri erto rrec ea an uera  airo inestro-
za inisterra  on airo rdenas or n  Repre-
sentantes a la Cámara.

P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

254 DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se dictan normas or nicas 
en materia del impuesto territorial de estampillas 

y se dictan otras disposiciones.
Bogotá, D. C., 20 de agosto de 2013
Doctor 
HERNÁN PENAGOS GIRALDO
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad 
En atención a la designación que nos fuera he-

cha por la Mesa Directiva de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente de la honorable Cáma-
ra de Representantes y dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, 
nos permitimos presentar el Informe de Ponencia 
para Segundo Debate al Proyecto de ley núme-
ro 254 de 2013 Cámara, por medio de la cual se 
dictan normas or nicas en materia del impuesto 
territorial de estampillas y se dictan otras dispo-
siciones.

De los honorables Congresistas,
imón aviria u oz  arlos l erto uenca 

au  arlos Uriel aran o lez  a io a l 
m n aleme  erm n lcides lanco lvarez  
eón ar o am rez alencia  eri erto Esco ar 
onz lez  Ponentes.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Objeto del proyecto de ley
El proyecto de ley orgánica que se pone a con-

sideración del honorable Congreso de la Repúbli-
ca, busca establecer un marco general respecto de 
los elementos esenciales de la obligación tributaria 
denominada “Estampilla”, la cual corresponde a 
la categorización tributaria de “Impuesto Territo-
rial”, conclusión a la que se llega después de abor-
dar un estudio doctrinal, legal y jurisprudencial 
frente al mencionado tributo, el cual, viene siendo 
implementado por varios Departamentos, Distri-
tos y Municipios del país, por mandato genérico y 
demasiado amplio, mediante leyes de autorización 
de emisión, expedidas por el Congreso de la Re-
pública.
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Estas leyes, en su gran mayoría, por haber sido 
estructuradas de forma predominantemente abs-
tracta, permite que las Asambleas Departamenta-
les, los Concejos Distritales y Municipales, deter-
minen a través de Ordenanzas y Acuerdos, los más 
importantes elementos de la obligación tributaria, 
situación que ha desencadenado un desorden im-
positivo, fomentando la inseguridad jurídica a lo 
largo del territorio Nacional, sin que hasta la fecha 
se haya expedido una norma orgánica que regla-
mente los elementos esenciales del tributo o deli-
mite los parámetros mínimos que deben ser tenidos 
en cuenta en las leyes que autoricen la emisión de 
impuestos territoriales de Estampillas, tal y como 
lo ordena la Constitución Nacional y como en con-
secuencia lo ha dispuesto el Consejo de Estado y la 
Corte Constitucional en diversas sentencias sobre 
el particular, y en razón a lo enunciado se pretende 
garantizar el principio de legalidad tributaria, con-

obligación tributaria de los Impuestos Territoriales 
de Estampillas.

2. Antecedentes y trámite legislativo
La problemática que se ha suscitado en torno a 

la implementación de nuevos y cada vez más cons-
tantes tributos a través de denominadas “Estam-
pillas”, no han sido un tema ajeno a la iniciativa 
legislativa del Congreso de la República, especial-
mente de los miembros de la Comisión Tercera de 
la Cámara de Representantes, quienes infructuosa-
mente han intentado establecer un marco general 
que delimite la estructuración legislativa en ma-
teria de “Estampillas”. Es así, como se presentó 
una iniciativa en similar sentido a la que se pone 
a consideración del honorable Congreso de la Re-
pública, la primera oportunidad se surtió con la ra-
dicación el 30 de marzo de 2009 del Proyecto de 
ley 292 de 2009, por medio de la cual se establece 
un marco eneral para la contribución para scal 
de la estampilla y se dictan otras disposiciones  el 
cual fue retirado posteriormente el 20 de junio del 
mismo año; en igual sentido el 29 de abril de 2009, 
fue radicado el Proyecto de ley 328 de 2009 por 
medio de la cual se establece un marco eneral 
para la contribución para scal de la estampilla 
y se dictan otras disposiciones, este proyecto re-
cogía en esencia las principales prerrogativas del 
Proyecto de ley 292 de 2009, pero en relación a 
una posterior investigación, fue retirado por sus 
autores con el ánimo de estructurar en mejor me-
dida la iniciativa legislativa.

agosto de 2009 el Proyecto de ley 130 de 2009 por 
medio de la cual se establece un marco eneral 
para la contribución para scal de la estampilla y 
se dictan otras disposiciones  siendo esta la ini-
ciativa más cercana a las pretensiones de regla-
mentación que pretendían sus autores, en relación 
con los tributos de “estampillas”, este último pro-
yecto fue aprobado en primer debate el 5 de abril 
de 2010 de manera unánime por los miembros de 
la respectiva corporación, a su vez, fue integrado 

con los aportes constructivos de los miembros de 
la Comisión Tercera de la Cámara de Representan-
tes y complementado con los conceptos del Mi-
nisterio de Hacienda de la época, y de tal manera 
se presentó ponencia para segundo debate el 8 de 

-

de la naturaleza jurídica del mencionado tributo, 
llegándose a concluir que la categoría tributaria en 
la que mejor encajan las denominadas “Estampi-
llas”  es la de impuestos territoriales, este proyec-
to infortunadamente no logro convertirse en ley de 
la República, ya que por fenecimiento de términos 

fue archivado por tránsito de legislatura el 20 de 
junio de 2011.

En suma, el presente proyecto de ley compila 
todos los esfuerzos y frutos de los tramites de los 
citados proyectos de ley, y consecuentemente se 
mejoran sustanciales aspectos en su articulado, 
contando con el importante y fundamental aporte 
que el Instituto Colombiano de Derecho Tributario 
(ICDT) hiciera, por intermedio del concepto rendi-
do por el tributarista y profesor de la Universidad 
de los Andes Juan de Dios Bravo González, exper-
to en impuestos territoriales.

El proyecto de ley por medio de la cual se dic-
tan normas or nicas en materia del impuesto te-
rritorial de estampillas y se dictan otras disposi-
ciones  fue radicado el 20 de marzo de 2013, por la 
gran mayoría de los miembros de la honorable Co-
misión Tercera de la Cámara de Representantes, 
correspondiéndole el número 254 de 2013 Cáma-
ra; para rendir ponencia de primer debate fueron 
designados por la mesa directiva de la honorable 
Comisión Tercera de la Cámara de Representan-
tes, los honorables Representantes Carlos Alberto 
Cuenca Chaux, Carlos Uriel Naranjo Vélez, Fabio 
Raúl Amín Saleme, Germán Alcides Blanco Álva-
rez, Heriberto Escobar González, León Darío Ra-
mírez Valencia y Simón Gaviria Muñoz.

Finalmente el proyecto de ley fue aprobado en 
primer debate por los miembros de la honorable 
Comisión Tercera de la Cámara de Representan-
tes, el 29 de mayo de 2013, por mayoría absoluta, 
como lo exige la Ley 5ª de 1992 para normas de 
carácter orgánico, para rendir informe de ponencia 
para segundo debate fueron designados los mis-
mos ponentes de primer debate, quienes rinden el 
presente informe de ponencia.

3. Marco normativo
3.1 Estado del Arte “Estampillas” en Colom-

bia. Antecedentes proyectos de ley y leyes, au-
tori adoras y modi cadoras de Estampillas” 
Departamentales, Distritales y Municipales.

Desde la Legislatura de julio 1992 a enero de 
2013, se han venido presentando proyectos de ley 

-
tampillas territoriales, casi de forma sistemática y 
prácticamente incontrolable generando una am-
biente de inseguridad jurídica, que realmente pone 
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en peligro dos de los principios fundamentales 
del sistema tributario colombiano, como lo son el 
“Principio de Legalidad y Principio de Certeza del 
Tributo”1 este ultimo una derivación del primero.

En tal sentido después de abordar un estudio de-
tallado de las mencionadas prescripciones legales, 
se logra presentar el siguiente estado del arte en 
materia de “Estampillas” en Colombia, teniendo 
como principales indicadores que desde la cons-
tituyente de 1991 se han presentado alrededor de 
183 proyectos de ley en materia de “Estampillas” 
y actualmente contamos con aproximadamente 69 
Leyes que versan sobre esta materia, expedidas 
desde 1966, las cuales han tenido como objetivos 
el desarrollo de varios sectores.

De esta manera podemos indicar que en su gran 
mayoría los proyectos y leyes de “Estampillas”  
se enmarcan en los siguientes objetos: Pro Univer-
sidades, Pro Hospitales Públicos, Pro Desarrollo, 
Pro Atención tercera edad, Pro Salud, Pro Turis-

-
cación rural y algunos casos “sui eneris” como el 
que propendió por la reconstrucción del eje cafe-
tero después del sismo de Armenia en 1999, equi-
valente al Proyecto de ley 026 de 1999, por medio 
de la cual se autoriza la emisión de la “Estam-
pilla uimbaya”  en igual sentido los proyectos 
que buscan la reconstrucción de los municipios de 
Útica y Gramalote afectados por la pasada ola in-
vernal, Proyectos de ley 232 de 2012 Cámara y 20 
de 2011 Cámara, respectivamente; para concluir 
tenemos los proyectos de ley de honores y conme-
moración de municipios y personajes que exigen 
la puesta en circulación de “Estampillas”  algunos 
de estos comportan obligaciones de carácter tribu-
tario.

3.2 Proyectos de ley, por Orden Cronológico 
desde la Legislatura de 1992 a 2013.

Legislatura julio 1992 – junio 1993
3.2.1 por la cual se crea la emisión de la estam-

pilla Pro Uuniversidad Industrial de Santander y 
se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 293 de 1993 Cámara
Autor: honorable Representante 

Tiberio Villamil Ramos
Legislatura julio 1993 – junio 1994

1 Sentencia C-594 de 27 de  julio de 2010. M.P.  Luis 
Ernesto Vargas Silva. (…) “ el principio de le alidad 
tributaria se deriva el de certeza del tributo  con orme 
al cual no basta con ue sean los ór anos cole iados 
de representación popular los ue en directamente 
los elementos del tributo  sino ue es necesario ue al 
acerlo determinen con su ciente claridad y precisión 

todos y cada uno de esos componentes esenciales. 
Esta e i encia  ad uiere relevancia a la ora de dar 
aplicación y cumplimiento a las disposiciones ue an 
los rav menes  pues su inobservancia puede dar lu ar a 
diversas situaciones nocivas para la disciplina tributaria 
como son la eneración de inse uridad ur dica  
propiciar los abusos impositivos de los obernantes  
o el omento de la evasión “pues los contribuyentes 
obli ados a pa ar los impuestos no podr an acerlo  lo 
ue repercute ravemente en las nanzas p blicas y  por 

ende  en el cumplimiento de los nes del Estado”.

3.2.2 por medio de la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla Universidad de undinamarca.
Número Proyecto ley: 54 de 1994 Cámara
Autor: honorable Representante 

Samuel Ortegón Amaya

3.2.3 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla la Universidad Departamen-
tal de San ndr s  Providencia y Santa atalina  
en pro de su construcción y dotación  creada me-
diante  la ey  art culo  de .
Número Proyecto ley: 97 de 1994 Cámara
Autora: Honorable Representante 

Ana García de Pechthalt

Legislatura julio 1994 – junio 1995
3.2.4 por la cual se autoriza la emisión de la 

estampilla “Universidad de arta ena siempre a 
la altura de los tiempos.
Número Proyecto ley: 07 de 1995 Cámara
Autor: Honorable Representante 

Álvaro E. Benedetti Vargas

3.2.5 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Desarrollo de las universidades del 
departamento del uila y del a uet  y se dictan 
otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

88 de 1995, Número 
Proyecto de ley Senado 27 
de 1995

Autor: Honorable Senador José 
Antonio Gómez Hermida

3.2.6 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro ospital de aldas.
Número Proyecto ley: 142 de 1995 Cámara
Autor: Honorable Representante 

Arturo Yepes Alzate

3.2.7 por medio de la cual se crea la estampilla 
Pro ac illerato en bienestar rural.
Número Proyecto ley: 156 de 1995 Cámara
Autor: Honorable Representante 

Nelson Viloria Larios

3.2.8 por la cual se crea la emisión de la estam-
pilla Pro Acueducto y Alcantarillado departamen-
to del eta y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

161 de 1995, número 
Proyecto ley Senado 09 de 
1996

Autora: Honorable Representante 
Betty Camacho de Ángel

3.2.9 por medio de la cual se crea la emisión de 
la estampilla Universidad de os lanos  a rma-
ción del hombre desde el conocimiento.
Número Proyecto ley: 184 de 1995 Cámara
Autor: Honorable Representante 

Nelson Viloria Larios

3.2.10 por medio de la cual se crea la emisión 
de la estampilla Pro Universidad del Guaviare.
Número Proyecto ley: 225 de 1995 Cámara
Autor: Honorable Representante 

Oscar López Cadavid
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3.2.11 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Desarrollo de las Universidades 
del departamento orte de Santander y se dictan 
otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 247 de 1995 Cámara, 

número Proyecto de ley 
Senado 69 de 1995

Autor: Honorable Senador Mario 
Said Lamk Valencia

Legislatura julio 1996 – junio 1997
3.2.12 por la cual se autoriza la emisión de la 

estampilla Pro as del eta “Provi eta” depar-
tamento del eta y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley:  060 de 1996 Cámara
Autor: Honorable Senador Jesús 

María Suárez Letrado

3.2.13 por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla Pro Turismo del departamento del 

eta y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 061 de 1996 Cámara
Autor: Honorable Senador Jesús 

María Suárez Letrado

3.2.14 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Hospital Departamental Universi-
tario del uind o San uan de Dios.
Número Proyecto ley 
Cámara:

065 de 1996, número 
Proyecto ley Senado 072 de 
1997

Autor: Honorable Representante 
Carlos Alberto Oviedo 
Alfaro

3.2.15 por la cual el on reso de la ep bli-
ca se asocia a la celebración de los  a os de 
undación del municipio de Saha n  en el depar-

tamento de órdoba y se autoriza en su homena e 
la emisión de la estampilla “Pro Desarrollo de Sa-
ha n” y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 079 de 1996 Cámara
Autora: Honorable Representante 

Martha Luna Morales

3.2.16 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Desarrollo de la Universidad de 

ari o y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

165 de 1996, número 
Proyecto ley Senado 141 de 
1997

Autor: Honorable Representante 
Luis Eladio Pérez Bonilla

3.2.17 por medio de la cual se crea la estampi-
lla Pro achillerato en bienestar rural.
Número Proyecto ley: Número 177 de 1993 

Cámara
Autor: Honorable Representante 

Jorge Carmelo Pérez 
Alvarado

3.2.18 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Universidad de aldas  Uni-
versidad acional Sede anizales hacia el Tercer 

ilenio para el desarrollo investi ativo y acad -
mico de la re ión.

Número Proyecto ley: 182 de 1999 Cámara
Autores: Honorable Representante 

Arturo Yepes Álzate, Luis 
Sierra y otros

3.2.19 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro Desarrollo acad mico 
y descentralización de servicios educativos de la 
Universidad de órdoba.
Número Proyecto ley 
Cámara:

243 de 1996, número 
Proyecto ley Senado 151 de 
1997

Autor: Honorable Senador Juan 
Manuel López Cabrales

3.2.20 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Universidad Tecnoló ica del 

a dalena para el desarrollo investi ativo y aca-
d mico de la misma.
Número Proyecto ley: 246 de 1996 Cámara
Autor: Honorable Representante 

Ismael Peñalosa Gallo

3.2.21 por la cual se autoriza a la Asamblea 
Departamental del aup s a ordenar la emisión 
de la Estampilla Pro Desarrollo del aup s y se 
dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

289 de 1997, número 
Proyecto ley Senado 91 de 
1997

Autor: Honorable Representante 
Harold León Bentley

3.2.22 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Universidad Tecnoló ica de 
Pereira si lo I para el desarrollo del E e a-
etero.
Número Proyecto ley 
Cámara

291 de 1997

Número Proyecto ley 
Senado

93 de 1997

Autor: Honorable Senador Juan 
Guillermo Ángel Mejía

3.2.23 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Asilo Sa rado orazón de es s y cen-
tros de bienestar del anciano  en el departamento 
del a dalena.
Número Proyecto ley: 296 de 1997 Cámara
Autor: Honorable Senador 

Hernando Pinedo Vidal

3.2.24 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Desarrollo de la zona sur-occiden-
tal de arran uilla.
Número Proyecto ley: 300 de 1997 Cámara
Autora: Honorable Representante 

Janeth Suárez Caballero.

3.2.25 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Universidad Distrital “ rancisco os  
de aldas-  a os.
Número Proyecto ley 
Cámara:

318 de 1997, número 
Proyecto ley Senado 142 de 
1997

Autor: Honorable Representante 
Rafael Guzmán Navarro.
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Legislatura julio 1997 – junio 1998
3.2.26 por la cual se autoriza a la Asamblea 

Departamental del Guaviare a ordenar la emisión 
de la estampilla “Pro Desarrollo del Guaviare y 
se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 001 de 1997 Cámara
Autor: honorable Representante 

Gustavo Amado López
3.2.27 por la cual se autoriza la emisión de la 

estampilla Pro Hospital Universitario de arran-
quilla.
Número Proyecto ley: 065 de 1997 Cámara
Autora: honorable Representante 

Inés Gómez de Vargas
3.2.28 por medio de la cual se autoriza la emi-

sión de una estampilla Pro onstrucción y un-
cionamiento de los centros de uncionamiento de 
bienestar del anciano  se establece su destinación. 
I ualmente para velar por la inte ridad personal 
del anciano mediante: actividades de recreación 
dentro o uera de su territorio  pro ramas cul-
turales  de capacitación  de ormación inte ral 
y de a liación a los sistemas subsidiados de sa-
lud a trav s de las A. .S le almente constituidas 
mediante el lleno de requisitos de ley  y se dictan 
otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

079 de 1997, acumulado 
Proyecto de ley 091/97, 
número Proyecto ley 
Senado 117 de 1998

Autor: Honorable Representante 
Octavio Carmona Salazar

3.2.29 por la cual se crea la emisión de la es-
tampilla Pro Universidad Peda ó ica y  Tecnoló-
ica de olombia.

Número Proyecto ley: 080 de 1997 Cámara
Autor: Honorable Representante 

Oscar Célio Jiménez Tamayo
3.2.30 por medio de la cual se crea la estampi-

lla Pro Salud y Se uridad Social en las entidades 
territoriales departamentales.
Número Proyecto ley: 133 de 1997 Cámara
Autores: Honorable Representante 

Emma Peláez Fernández y 
Carlos A. Oviedo Alfaro

3.2.31 por la cual se autoriza la emisión de una 
estampilla Pro uncionamiento de los Hospitales 
de I y II ivel.
Número Proyecto ley: 143 de 1997 Cámara
Autor: honorable Representante 

Arturo Yepes Alzate
Legislatura julio 1998 – junio 1999
3.2.32 por la cual se autoriza la emisión de la 

estampilla Universidad rancisco os  de aldas  
 a os.

Número Proyecto ley 
Cámara:

097 de 1998, número 
Proyecto ley Senado 07 
de1999.

Autor: Honorable Representante 
Rafael Guzmán Navarro.

3.2.33 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro Universidad del Quindío.
Número Proyecto ley 
Cámara:

102 de 1998

Autor: honorable Representante 
Néstor Jaime Cárdenas 
Jiménez

3.2.34 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro Hospitales de se undo 
nivel de atención del departamento de órdoba.
Número Proyecto ley 
Cámara:

108 de 1998, número 
Proyecto ley Senado 06 de 
1999

Autora: Honorable Representante 
Zulema del Carmen Jattin 
Corrales.

3.2.35 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro Hospital San a ael Em-
presa Social.
Número Proyecto ley 
Cámara:

119 de 1998, número 
Proyecto ley Senado 074 de 
1999

Autora: Honorable Representante 
Juana Yolanda Bazan 
Achury.

3.2.36 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro Hospital Universitario 

amón Gonz lez alencia.
Número Proyecto ley 
Cámara:

120 de 1998, número 
Proyecto ley Senado 009 de 
1999

Autora: honorable Representante 
Juana Yolanda Bazan 
Achury

3.2.37 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla social para nanciar pro ra-
mas en bene cio de los ni os de la calle y ancia-
nos desprote idos  así como para la prevención y 
tratamiento del Sida y la dro adicción.
Número Proyecto ley 
Cámara:

164 de 1998, número 
Proyecto ley Senado 018 de 
1999

Autor: honorable Senador Carlos 
Moreno de Caro

3.2.38 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Universidad del auca y se dictan 
otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

165 de 1998, número 
Proyecto ley Senado 049 de 
1998

Autor: honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza

3.2.39 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro Salud Departamental en 
el departamento del alle del auca.
Número Proyecto ley 
Cámara:

175 de 1999.

Autor: Honorable Representante 
José Arnoldo Parra Duque

3.2.40 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Desarrollo de la Universidad de 

ari o y se dictan otras disposiciones.
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Número Proyecto ley 
Cámara:

180 de 1999, número 
Proyecto ley Senado 075 de 
1999

Autor: Honorable Senador Luis 
Eladio Pérez

3.2.41 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Universidad de Sucre “Tercer ilenio” 
y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

190 de 1999.

Autor: honorable Representante 
Rafael Guzmán Navarro.

3.2.42 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro ivienda de inter s so-
cial en el departamento del Tolima para el tercer 
milenio y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

230 de 1999.

Autor: Honorable Representante 
Hugo Ernesto Zárrate 
Osorio.

3.2.43 por la cual se autoriza a la asamblea de-
partamental de a dalena para ordenar la emi-
sión de la estampilla re undación Universidad del 

a dalena de cara al nuevo milenio  y se dictan 
otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

245 de 1999, número 
Proyecto ley Senado 199 de 
1999

Autor: Honorable Senador 
Hernando José Escobar 
Medina

3.2.44 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Universidad de Sucre - Tercer ilenio 
y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

 254 de 1999, número 
Proyecto ley Senado 111 de 
1998

Autor: honorable Senador Orlando 
Manuel Dangond Noguera

Legislatura julio 1999 – junio 2000
3.2.45 por medio de la cual se autoriza la emi-

sión de las estampillas para las Empresas Sociales 
del Estado de la ciudad de Santia o de Arma de 

ione ro  en el departamento de Antioquia  hospi-
tal San uan de Dios  de II ivel de atención y hos-
pital Gilberto e ía e ía  de I ivel de atención.
Número Proyecto ley 
Cámara:

018 de 1999, número 
Proyecto ley Senado 152 de 
1999

Autor: Honorable Representante 
Rubén Darío Quintero 
Villada.

3.2.46 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la “Estampilla Quimbaya” para nanciar 
la reconstrucción del E e a etero y desarrollar 
pro ramas en bene cio de los damni cados del  
de enero de  “ ey Quimbaya .
Proyecto de ley Cámara 026 de 1999
Autor Honorable Senador Carlos 

Moreno de Caro

3.2.47 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la “Estampilla Social” para nanciar pro-
ramas en bene cio de los ni os de la calle y an-

cianos desprote idos  así como para la prevención 
y tratamiento del Sida y la dro adicción.
Proyecto de ley Cámara 027 de 1999
Autor Honorable Senador Carlos 

Moreno de Caro
3.2.48 por medio de la cual se autoriza la emi-

sión de la estampilla Pro ivienda para los arren-
datarios damni cados del sismo del  de enero 
de  en el E e a etero.
Proyecto de ley Cámara número 070 de 

1999; Senado número 169 
de 1999

Autor honorable Representante 
César Augusto Mejía Urrea.

3.2.49 por la cual se autoriza a la asamblea de-
partamental del eta para ordenar la emisión de 
la “Estampilla De omento Turístico”  y se dictan 
otras disposiciones.
Proyecto de ley Cámara número 078 de 

1999; Senado número 142 
de 1999

Autor Honorable Representante 
Jorge Carmelo Pérez 
Alvarado

3.2.50 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla asa de abildos Indí enas uan Tama 

 a os y se dictan otras disposiciones.
Proyecto de ley Cámara número 097 de 

1999; Senado número 221 
de 1999

Autor Honorable Senador Jesús E. 
Piñacué Achicué

3.2.51 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla “Pro Salud” departamental en el de-
partamento del alle del auca.
Proyecto de ley Cámara número 106 de 

1999; Senado número 288 
de 2000

Autor Honorable Senador Luis 
Elmer Arenas Parra.

3.2.52 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Universidad de Sucre “Tercer ilenio” 
y se dictan otras disposiciones.
Proyecto de ley Cámara número 121 de 

1999; Senado número 007 
de 2000
Acumulado 254 de 1999 
Cámara, 111 de 1998 Senado

Autor Honorable Representante 
William David Cubides 
Rojas.

3.2.53 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Desarrollo Acad mico  ientí co 
y T cnico de la Universidad rancisco de Paula 
Santander y Universidad de Pamplona y se dictan 
otras disposiciones.
Proyecto de ley Cámara número 133 de 

1999; Senado número 297 
de 2000
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Autores Honorable Representante 
Armando Amaya Álvarez
Honorable Senador 
Guillermo Chávez 
Cristancho

3.2.54 por la cual se autoriza a la asamblea de-
partamental del a dalena para ordenar la emi-
sión de la estampilla re undación Universidad del 

a dalena de cara al nuevo milenio  y se dictan 
otras disposiciones.
Proyecto de ley Cámara número 148 de 

1999; Senado número 004 
de 2000

Autor Honorable Representante 
José Francisco Zúñiga 
Riascos.

3.2.55 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro Hospitales de primer y 
se undo niveles de atención del departamento del 
Atl ntico.
Proyecto de ley Cámara número 171 de 

1999; Senado número 284 
de 2000

Autor Honorable Representante 
Álvaro Antonio Ashton 
Giraldo.

3.2.56 por la cual se crea la emisión de la es-
tampilla Pro Universidad Peda ó ica y Tecnoló-
ica de olombia y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley Cámara número 184 de 
1999; Senado número 296 
de 2000

Autor Honorable Representante 
Raúl Rueda Maldonado.

3.2.57 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla “So amoso ”  por motivo de los 

 a os de undación del municipio de So amoso 
en el departamento de oyac .
Proyecto de ley Cámara número 186 de 

1999; Senado número 008 
de 2000

Autor Honorable Senador Ricardo 
Español Suárez.

3.2.58 por medio de la cual se autoriza a la 
asamblea departamental de Antioquia para la 
emisión de la estampilla Pro Hospital General Luz 

astro de Guti rrez de la ciudad de edellín.
Proyecto de ley Cámara número 212 de 

1999; Senado número 295 
de 2000

Autores Honorables Representantes 
Oscar Sánchez Franco, 
Rubén Darío Quintero, 
William Vélez Mesa, Luis 
Fernando Duque y otros.

3.2.59 por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla Pro ivienda de inter s So-
cial en el departamento del Tolima para el –Tercer 

ilenio– y se dictan otras disposiciones.
Proyecto de ley Cámara número 231 de 

2000; Senado número 124 
de 2000

Autor   Honorable Representante 
José Gentil Palacios 
Urquiza.

3.2.60 por la cual se autoriza la emisión de la es-
tampilla Pro Hospital universitario de arta ena.
Proyecto de ley Cámara  236 de 2000
Autora Honorable Senador Piedad 

Zuccardi.

3.2.61 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Desarrollo ientí co y Tecnoló i-
co del Instituto Tecnoló ico de Soledad Atl ntico 
“ITSA” y se dictan otras disposiciones.
Proyecto de ley Cámara número 244 de 

2000; Senado número 205 
de 2001

Autores Honorable Representante 
Victoria E. Vargas Vives.
Honorable Senador Kemel 
George González.

3.2.62 por medio de la cual se crea la emisión 
de la estampilla Universidad de Los Llanos  “Uni-
llanos”  a os haciendo camino  a rmación del 
hombre desde el conocimiento.
Proyecto de ley Cámara 259 de 2000
Autor  Honorable Representante 

Agustín Gutiérrez Garavito.

. .  por la cual se autoriza la emisión 
de la estampilla acatativ   a os.
Proyecto de ley Cámara número 272 de 2000
Autor Honorable Senador Camilo 

Sánchez Ortega.

3.2.64 por medio de la cual se autoriza a la 
Asamblea Departamental del Guaviare para emi-
tir la estampilla Pro Hospitales del departamento 
del Guaviare.
Proyecto de ley Cámara 289 de 2000; Senado número 

127 de 2000
Autor Honorable Representante 

Jairo Alonso Coy Torres

3.2.65 por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla “Pro Universidad del Pací co” el Pa-
cí co colombiano merece una oportunidad.
Proyecto de ley Cámara  302 de 2000
Autor Honorable Senador Kelme 

George González

3.2.66. Por medio de la cual se autoriza a la 
Asamblea Departamental del Atl ntico para orde-
nar la emisión de la estampilla de omento a la 

ultura y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley:  022 de 2000 Cámara.
Autor: Honorable Senador Eduardo 

Aran o Pi eres.

3.2.67. Por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla pro Universidad Tecnoló ica 
del hocó Die o Luis órdoba.
Número Proyecto ley: Cámara número 023 de 2000 

Senado número 190 de 2001.
Autor: Honorable Representante 

d ar Eulises Torres 
urillo.
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3.2.68. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla acatativ   A os.
Número Proyecto ley 037 de 2000 Cámara.
Autor: Honorable Senador amilo 

S nchez rte a.
3.2.69. Por la cual se autoriza la emisión de 

la estampilla El ulia  por motivo de los  
a os de undación del municipio del ulia  depar-
tamento orte de Santander.
Número Proyecto ley 
Cámara:

048 de 2000

Autor: Honorable Representante 
Pedro an el o as.

3.2.70. Por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla pro Atención en Salud a las 

omunidades urales y se dictan otras disposicio-
nes.
Número Proyecto ley 
Cámara:

054 de 2000

Autor: Honorable Senador 
rancisco o as irry.

3.2.71. Por la cual se establece el Día acional 
del Anciano y se autoriza la emisión de la estam-
pilla para la celebración de este día.
Número Proyecto ley 
Cámara:

Número 069 de 2000

Autor: Honorable Senador amilo 
S nchez rte a.

3.2.72. Por medio de la cual se crea la emisión 
de la estampilla Universidad de los Llanos  Uni-
llanos   A os Haciendo amino A rmación del 
Hombre desde el onocimiento.
Número Proyecto ley 
Cámara:

Números 075 de 2000, 
Proyecto ley Senado 11 de 
2001

Autor: Honorable Representante 
A ustín Guti rrez Garavito.

3.2.73. Por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla pro Planes de ida de los Pueblos 
Indí enas de olombia y se dictan otras disposi-
ciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

Número 077 de 2000

Autor: Honorable Senador 
arceliano amioy 
uchavisoy.

3.2.74. Por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de estampillas pro Hospital para la Empresa 
Social del Estado Hospital anuel Uribe n el  
del municipio de Envi ado  en el departamento de 
Antioquia  del se undo nivel de atención.
Número Proyecto ley 
Cámara:

Número 079 de 2000

Autor: Honorable Senador os  
I nacio esa etancur.

3.2.75. Por la cual la nación e alta la memoria  
vida y obra del escultor antioque o odri o Are-
nas etancourt. (Crea una estampilla).
Número Proyecto ley 
Cámara:

092 de 2000, número 
Proyecto ley Senado 174 de 
2001

Autores: Honorable Representantes 
Gustavo López ort s  

en amín Hi uita ivera  
uan I nacio astrillón 
old n  scar S nchez 
ranco, y otros.

3.2.76. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla pro Universidad del auca y se dictan 
otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

116 de 2000, número 
Proyecto ley Senado número 
216 de 2001.

Autor: Honorable Representante 
Emith ontilla Echavarría

3.2.77. Por medio de la cual se autoriza a la 
Asamblea Departamental de undinamarca para 
ordenar la emisión de la estampilla de la Univer-
sidad de undinamarca y se dictan otras disposi-
ciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

149 de 2001

Autor: Honorable Senador anuel 
Guillermo In ante raiman.

3.2.78. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Universidad ole io ayor de undi-
namarca “  A os” y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

174 de 2001, número 
Proyecto ley Senado 209 de 
2002

Autor: Honorable Representante 
os  aya urbano.

3.2.79. Por medio de la cual se autoriza a la 
Asamblea Departamental del alle del auca para 
ordenar la emisión de la estampilla pro Universi-
dad del Pací co y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

182 de 2001

Autor: Honorable Senador mel 
Geor e Gonz lez.

3.2.80. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla pro Homena e a la emoria del rito 

iudadano don ictoriano de Die o Paredes y Pa-
ramato  con motivo de cumplirse  a os de su 
allecimiento y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

200 de 2001

Autor: Honorable Representante 
i uel n el Santos Galvis.

3.2.81. Por medio de la cual se autoriza a la 
Asamblea Departamental de La Gua ira para or-
denar la emisión de la estampilla pro Universidad 
de La Gua ira y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

207 de 2001

Autor: Honorable Senador mel 
Geor e Gonz lez.

3.2.82. Por medio de la cual la nación e alta 
la vida y obra del pintor y escultor colombiano 

ernando otero An ulo  se crea una estampilla y 
se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

224 de 2001
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Autor: Honorable Senador os  
aime icholls.

Legislatura julio 2001- junio 2002
3.2.83. Por medio de la cual se autoriza a la 

Asamblea Departamental de undinamarca para 
ordenar la emisión de la estampilla de la Univer-
sidad de undinamarca y se dictan otras disposi-
ciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

038 de 2001

Autor: Honorable Senador anuel 
Guillermo In ante raiman

3.2.84. Por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla pro Hospitales de Primer y 
Se undo ivel de Atención del departamento del 

esar.
Número Proyecto ley 
Cámara:

069 de 2001

Autor: Honorable Senador or e 
astro Pacheco.

3.2.85. Por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla pro Hospitales de Primer y 
Se undo ivel de Atención del Departamento del 

a dalena.
Número Proyecto ley 
Cámara:

070 de 2001

Autor: Honorable Senador or e 
astro Pacheco y otros.

3.2.86. Por la cual se autoriza la emisión de 
estampillas para la creación de centros de ense-
anza para personas con di cultades co nitivas y 

educativas especiales en los departamentos  dis-
tritos y municipios de olombia.
Número Proyecto ley 
Cámara:

181 de 2001

Autor: Honorable Representante 
Ernesto esa Aran o.

Legislatura julio 2002-junio 2003
3.2.87. Por la cual se autoriza la emisión de 

una estampilla y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

075 de 2002

Autor: H o n o r a b l e 
Representante Armando 
Amaya lvarez.

3.2.88. Por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla pro Desarrollo ientí co y Tecnoló-
ico de las Unidades Tecnoló icas de Santander 

“UTS” y se dictar otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

078 de 2002

Autor: Honorable Representante 
i uel es s Arenas Prada

3.2.89. Por medio de la cual se autoriza la emi-
sión de la estampilla pro Hospitales P blicos de 
los Distritos y unicipios de olombia.
Número Proyecto ley 
Cámara:

093 de 2002

Autor: Honorable Representante 
David har avas.

3.2.90. Por la cual se autoriza a la Asamblea 
Departamental del a dalena para que ordene la 
emisión de la Estampilla de omento Turístico” y 
se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

105 de 2002

Autor: Honorable Representante 
oaquín os  ives P rez

3.2.91. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla pro ecuperación y Desarrollo Soste-
nible de la i na a Grande de Santa arta y se 
dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

149 de 2002

Autores: Honorables Representantes 
or e Luis aballero 
aballero y Ser io 

Diaz ranados G.

3.2.92. Por la cual se modi ca la Ley  de  
pro Universidad Industrial de Santander .
Número Proyecto ley 
Cámara:

180 de 2003

Autor: Honorable Representante 
uan de Dios Al onso 

García.

3.2.93. Por medio de la cual se autoriza a las 
Asambleas Departamentales de olombia y al 

once o del Distrito Especial de o ot  para or-
denar la emisión de la “Estampilla de omento 
Turístico” y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

188 de 2003

Autor: Honorable Representante 
Pedro aría amírez 

amírez

Legislatura julio 2003-junio 2004
3.2.94. Por la cual se autoriza la emisión de 

la estampilla pro Desarrollo ientí co y Tecnoló-
ico de las Unidades Tecnoló icas de Santander 

“UTS” y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

065 de 2003

Autor: Honorable Representante 
i uel es s Arenas Prada.

Legislatura julio 2004-junio 2005
3.2.95. Por la cual se autoriza la emisión de 

la estampilla pro Desarrollo ientí co y Tecnoló-
ico de las Unidades Tecnoló icas de Santander 

“UTS” y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

130 de 2004

Autor: Honorable Representante 
i uel es s Arenas Prada.

3.2.96. Por medio de la cual se ordena la edi-
ción y circulación de una estampilla en honor 
de la Academia Antioque a de Historia.
Número Proyecto ley 
Cámara:

207 de 2004
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Autor: Honorables Representantes 
arlos Alberto ulua a  
scar Darío P rez  arlos 

Arturo Piedrahíta  illiam 
rte a o as y otros.

 3.2.97. Por la cual se crea la estampilla pro 
Desarrollo de la Universidad de undinamarca 
“UDE ” y se dictan otras disposiciones.

Número Proyecto ley 
Cámara:

382 de 2005, número 
Proyecto ley Senado 
228 de 2005

Autores: Honorable Senadores 
arlina odrí uez  Al onso 

An arita aracaldo  amilo 
S nchez rte a  lvaro 
S nchez rte a  Andr s 
Gonz lez Díaz  arlos erro 
Solanilla y uan arlos 

estrepo.

Legislatura junio 2005-julio 2006
3.2.98. Por medio de la cual se autoriza a la 

Asamblea Departamental del aup s para emitir 
la estampilla pro Salud aup s.

Número Proyecto ley 
Cámara:

226 de 2005, número 
Proyecto ley Senado 189 de 
2006

Autor: Honorable Representante 
abio Aran o Torres.

 3.2.99. Por la cual se crea la emisión de la 
estampilla pro Universidad Peda ó ica acional.

Número Proyecto ley 
Cámara:

227 de 2005 

Autor: Honorable Senador iro 
amírez Pinzón.

Legislatura julio 2006-junio 2007
3.2.100. Por la cual se autoriza la emisión de la 

estampilla pro Electri cación ural y se establece 
su destinación.

Número Proyecto ley 
Cámara:

050 de 2006

Autor: Honorable Senador scar . 
eyes rdenas.

3.2.101. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla pro Desarrollo Acad mico  ientí co y 
T cnico de la Universidad P blica del orte de 
Santander y se dictan otras disposiciones.

Número Proyecto ley 
Cámara:

055 de 2006

Autores: Honorables Senadores uan 
ernando risto ustos  
ario Salomón der  

aime Duss n alderón y 

3.2.102. Por la cual se crea la estampilla pro 
Desarrollo de la Universidad de undinamarca 
“UDE ” y se dictan otras disposiciones.

Número Proyecto ley 
Cámara:

075 de 2006

Autor: Honorables Representantes 
os  I nacio erm dez 

S nchez  os  oaquín 
amos  uenaventura León 

León  Pedro aría amírez 
amírez y otros.

2.3.103. Por la cual se autoriza a la Asamblea 
Departamental del eta ordenar la emisión de la 
estampilla “Universidad de los Llanos   A os 

onstruyendo rinoquia” y se dictan otras dispo-
siciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

082 de 2006

Autor: Honorable Senador Luis 
arlos Torres ueda.

3.2.104. Por la cual se crea la emisión de la 
estampilla pro Universidad Peda ó ica acional.
Número Proyecto ley 
Cámara:

180 de 2006

Autor: Honorable Representante 
Luis Enrique Salas ois s.

3.2.105. Por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla Pro ortalecimiento del Sistema de 
Investi aciones y de la Política de Descentraliza-
ción de la Universidad del auca.
Número Proyecto ley 
Cámara:

196 de 2006

Autor: Honorable Representante 
elipe abi n rozco ivas.

Legislatura julio 2007-junio 2008
3.2.106. Por medio de la cual se autoriza a la 

Asamblea Departamental del auca para emitir 
la estampilla pro Salud auca.
Número Proyecto ley 
Cámara:

178 de 2007

Autor: Honorable Representante 
elipe abi n rozco ivas.

3.2.107. Por la cual se modi ca la Ley  de 
 de diciembre de .

Número Proyecto ley : 184 de 2007 Cámara, 
número 303 de 08 Senado

Autores: Honorable Senador Antonio 
alencia Duque y otros.

3.2.108. Por la cual se modi ca la Ley  de 
 de diciembre de .

Número Proyecto ley: 185 de 2007 Cámara.
Autor: Honorable Senador Germ n 

ille as ille as.
3.2.109. Por medio de la cual se autoriza a la 

Asamblea Departamental del a dalena para 
emitir la estampilla del entro de Educación en 
Salud del a dalena esma  “Gabriel An ulo”.
Número Proyecto ley: 258 de 2008 Cámara
Autor: Honorable Representante 

íctor ulio ar as Polo.
3.2.110. Por la cual se crea la estampilla pro 

Desarrollo de la Universidad de la Amazonía y se 
dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

Número 261 de 2008
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Autores Honorables Representantes 
arlos amiro havarro 
u llar  Guillermo Santos 
arín  or e uli n Silva 
eche y otros.

3.2.111. Por medio de la cual se modi ca el 
artículo  de la Ley  de  por la cual se 
autoriza la emisión de la estampilla Universidad 
de arta ena  siempre a la Altura de los Tiempos.
Número Proyecto ley 
Cámara:

284 de 2008

Autora: Honorable Senadora Piedad 
del Socorro Zuccardi de 
García.

Legislatura julio 2008-junio 2009
3.2.112. Por la cual se autoriza la emisión de la 

estampilla pro Universidad Peda ó ica acional.
Número Proyecto ley 
Cámara:

040 de 2008

Autor: Honorable Representante 
Luis Enrique Salas ois s.

3.2.113. Por medio de la cual se adiciona un 
par ra o en el artículo  de la Ley  de  de 
ebrero de . Por la cual se autoriza la emisión 

de la estampilla La Universidad de Antioquia de 
ara al Tercer Si lo de Labor.

Número Proyecto ley 
Cámara:

058 de 2008

Autores:  Honorables Senadores Luis 
ernando Duque García  
olanda Pinto A.  uan 
arlos lez Uribe  Antonio 
alencia Duque  scar 

Darío P rez Pineda  scar 
Su rez ira y otros.

 3.2.114. Por la cual se crea la estampilla pro 
Desarrollo de la Universidad del alle y se dictan 
otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

136 de 2008

Autores: Honorables Senadores 
Dilian rancisca Toro, 

amón Elías López  uan 
arlos artínez  Griselda . 
estrepo  Germ n ille as 
ille as.

3.2.115. Por medio de la cual se autoriza la 
emisión de la estampilla Polit cnico olombiano 
aime Isaza adavid.
Número Proyecto ley 
Cámara:

195 de 2008

Autores: Honorables Senadores 
scar Darío P rez  Gabriel 

Zapata  Luis . Duque  
Antonio alencia  scar 
Su rez ira  olanda Pinto  
or e lez  uan . lez  
airo Tapias y otros.

3.2.116. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Institución Universitaria ellas Artes y 

iencias de olívar -  A os Aportando ultura 
a la Educación.

Número Proyecto ley 
Cámara:

Número 198 de 2008 

Autores: Honorables Senadores 
ancy Patricia Guti rrez  

Piedad Zuccardi  Daira de 
es s Galvis  avier ceres 

y los Representantes i uel 
n el an el  Lidio Arturo 

García y otros.

3.2.117. Por la cual se modi ca la Ley  del 
 de diciembre de  estampilla Universidad 

de La Gua ira .
Número Proyecto ley: 133 de 08 Cámara número 

148 de 2008 Senado.
Autor: Honorable Senador or e 

Eli cer allesteros ernier.

3.2.118. Por medio de la cual se modi ca el 
artículo 2o de la Ley  de  por la cual se 
autoriza la emisión de la estampilla Universidad 
de arta ena  siempre a la Altura de los Tiempos.
Número Proyecto ley 
Cámara:

284 de 2008

Autora: Honorable Senadora Piedad 
del Socorro Zuccardi de 
García.

3.2.119. Por la cual se crea la estampilla pro 
Desarrollo de la Universidad de la Amazonia y se 
dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 261 de 2008 Cámara número 

331 de 2008 Senado
Autora: Honorable Representante 

aría Isabel Urrutia coró.

3.2.120. Por medio de la cual se autoriza la 
emisión de la estampilla pro Desarrollo del Insti-
tuto T cnico entral.
Número Proyecto ley: 213 de 08 Cámara, número 

169 de 2009 Senado
Autor: Honorable Representante 

uan anuel Hern ndez 
ohórquez.

3.2.121. Por medio de la cual se crea la estam-
pilla pro Desarrollo Instituto Tecnoló ico del Pu-
tumayo y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 281 de 2009 Cámara.
Autor: Honorable Representante 

Guillermo Abel ivera 
lórez.

3.2.122. Por la cual se crea la emisión de la 
estampilla Universidad acional Abierta y a Dis-
tancia U AD  y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 279 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Senador or e 

Aurelio Ira orri Hormaza.

3.2.123. Por la cual se crea la estampilla pro 
Desarrollo de la Unidad entral del alle del 

auca U E A  y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

269 de 2009 Cámara, 
número 085 de 09 Senado

Autor: Honorable Senadora Dilian 
rancisca Toro Torres.
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3.2.124. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla  A os de la ene cencia de undi-
namarca y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley 
Cámara:

270 de 2009 

Autor: Honorable Representante 
Germ n arón otrino.

3.2.125. Por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla pro Universidad del Pací co  en me-
moria del autor de la ley de creación de la institu-
ción y primer rector de la misma  y se dictan otras 
disposiciones.
Número Proyecto ley: 235 de 2008 Cámara
Autora: Honorable Representante 

aría Isabel Urrutia coró.

3.2.126. Por medio de la cual se establece un 
marco eneral para la contribución para scal de 
la estampilla y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 328 de 2009 Cámara
Autores: Honorable Representante 

Simón Gaviria y otros.

3.2.127. Por medio de la cual se modi ca la 
Ley  de 2  estampilla Universidad Peda ó-
ica y Tecnoló ica de oyac .

Número Proyecto ley: 322 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Senador d ar 

Espíndola i o.

3.2.128. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla “Iba u  sin Desempleo”.
Número Proyecto ley: 323 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Senador d ar 

Espíndola i o.

3.2.129. Por medio de la cual se autoriza la 
emisión de la estampilla pro Desarrollo de la Uni-
versidad ole io ayor de undinamarca.
Número Proyecto ley: 313 de 2009 Cámara.
Autor: Honorable Representante 

uan anuel Hern ndez 
ohórquez.

3.2.130. Por medio de la cual se establece un 
marco eneral para la contribución para scal de 
la estampilla y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 292 de 2009 Cámara
Autores: Honorable Representante 

Simón Gaviria y otros.

Legislatura julio 2009-junio 2010
3.2.131. Por medio de la cual se autoriza la 

emisión de la estampilla “ orte de Santander 
ien A os” con motivo de los cien a os de crea-

ción del departamento orte de Santander y se 
dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 90 de 09 Cámara, 172 de 

2010 Senado
Autor: Honorable Representante 

Zaída arina anet 
Lindarte.

3.2.132. Por la cual se crea la estampilla pro 
Deporte y se dictan otras disposiciones.

Número Proyecto ley 
Cámara:

77 de 2009

Autor: Honorable Senador arlos 
rdenas rtiz.

3.2.133. Por medio de la cual se autoriza la 
emisión de la estampilla pro Desarrollo de la Uni-
versidad ole io ayor de undinamarca.
Número Proyecto ley: 06 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Representante 

uan anuel Hern ndez 
ohórquez.

3.2.134. Por medio de la cual se modi ca par-
cialmente la Ley 2  de 2  y se establecen 
nuevos par metros para la distribución de la es-
tampilla para el bienestar del adulto mayor.
Número Proyecto ley: 376 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Representante 

en  odri o Garzón 
artínez.

3.2.135. Por la cual se rinde homena e al maes-
tro a ael ali to Escalona artínez Ley Esca-
lona .
Número Proyecto ley: 361 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Representante 

Alirio illamizar A anador.
3.2.136. Por medio de la cual se establece un 

marco eneral para la contribución para scal de 
la estampilla y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 130 de 2009 Cámara
Autores: Honorable Representante 

Simón Gaviria y otros.
3.2.137. Por medio de la cual se autoriza la 

emisión de una estampilla pro deporte en los de-
partamentos y a o ot  D. .
 Número Proyecto ley: 120 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Representante 

aría ioleta i o orales.
3.2.138. Por la cual se autoriza la emisión de la 

estampilla “Iba u  sin Desempleo”.
Número Proyecto ley: 109 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Senador d ar 

Espíndola i o.
3.2.139. Por la cual se autoriza la emisión de la 

Estampilla pro Desarrollo de asanare.
Número Proyecto ley: 111 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Senador d ar 

Espíndola i o.
3.2.140. ediante la cual se autoriza la emi-

sión de estampilla pro Hospitales de Primer y 
Se undo ivel de Atención del Departamento del 

a dalena.
Número Proyecto ley: 169 de 2009 Cámara
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.
3.2.141. ediante la cual se autoriza la emi-

sión de estampilla pro Hospitales de Primer y Se-
undo ivel de Atención en el Distrito de Santa 
arta  Departamento del a dalena.

Número Proyecto ley: 133 de 2009 Senado
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Autor: Honorable Senador lvaro 
Antonio Ashton Giraldo.

3.2.142. ediante la cual se autoriza la emi-
sión de estampilla pro Hospitales de Primer y 
Se undo ivel de Atención del Departamento del 

a dalena.
Número Proyecto ley: 133 de 2009 Senado
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.
3.2.143. Por medio de la cual se crea la estam-

pilla pro Desarrollo del Instituto Tolimense de or-
mación T cnica Pro esional  IT IP o del Ente que 
Ha a sus eces  y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 132 de 2009 Senado
Autor: Honorable Representante 

osmery artínez osales.
3.2.144. Por la cual se crea la emisión de la 

estampilla Universidad acional Abierta y a Dis-
tancia U AD  y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 160 de 2009 Cámara
Autores: Honorable Senador or e 

Aurelio Ira orri Hormaza y 
otros.

3.2.145. Por la cual se autoriza la emisión de la 
Estampilla Pro Universidad Peda ó ica acional.
Número Proyecto ley: 289 de 2010 Cámara.
Autor: Honorable Representante 

ilson Al onso or a Díaz  
Luis enrique Salas ois s.

3.2.146. Por medio de la cual se rinde homena-
e a los cole ios undados por el General rancis-

co de Paula Santander ole ios Santanderinos.
Número Proyecto ley 
Cámara:

255 de 2009 Cámara.

Autor: Honorable Senador arco 
Alirio ort s Torres

3.2.147. Por medio de la cual se modi ca la 
Ley  del 2  de diciembre de .
Número Proyecto ley: 223 de 2009 Cámara.
Autor: Honorable Senador avier 

Enrique ceres Leal.
3.2.148. ediante la cual se autoriza la emisión 

de estampilla Pro-hospitales de primer y se undo 
nivel de atención en el Distrito de Santa arta de-
partamento del a dalena.
Número Proyecto ley: 168 de 2009 Cámara.
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.
3.2.149. Por medio de la cual se crea la es-

tampilla pro Desarrollo del Instituto Tolimense de 
ormación T cnica Pro esional IT IP  Guiller-

mo An ulo Gómez o del ente que ha a sus veces y 
se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 167 de 2009 Cámara número 

136 de 2010 Senado.
Autor: Honorable Representante 

osmery artínez osales. 
Legislatura julio 2010 - junio 2011
3.2.150. Por medio de la cual se autoriza a la 

Asamblea Departamental del Guainía para emitir 

la Estampilla pro salud Guainía. [Estampilla pro 
salud Guainía].
Número Proyecto ley: 070 de 2010 Cámara 273 de 

2011 Senado.
Autor: Honorable Representante 

Eduardo os  asta eda 
urillo.

3.2.151. Por la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Universidad Peda ó ica acional. 
[Estampilla Pro Universidad Peda ó ica acio-
nal].
Número Proyecto ley: 056 de 2010 Cámara.
Autor: Honorable Representante 

n el ustodio abrera 
ez.

3.2.152. Por medio de la cual se modi ca el ar-
tículo  de la Ley  de 2  y el artículo  de 
la Ley 2  de 2 . [Estampilla bienestar adulto 
mayor].
Número Proyecto ley: 50 de 2010 Cámara.
Autor: Honorable Senadora Dilian 

rancisca Toro Torres.

3.2.153. ediante la cual se autoriza la emi-
sión de estampilla pro- hospitales de primer y 
se undo nivel de atención en el Distrito de Santa 

arta departamento de a dalena. [Estampilla 
pro hospitales].
Número Proyecto ley: 40 de 2010 Cámara.
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.

3.2.154. Por medio de la cual se autoriza la 
emisión de la estampilla “Tolima ciento cincuenta 
a os de contribución a la randeza de olombia” 
y se dictan otras disposiciones. [Estampilla To-
lima  a os de contribución a la randeza de 

olombia].
Número Proyecto ley: 190 de 2011 Cámara 58 de 

2011 Senado.
Autor: Honorable Representante 

Al redo ocane ra arón y 
otros.

32.155. Por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla Pro-Universidad Peda ó ica a-
cional. [Estampilla Pro-Universidad Peda ó ica 

acional].
Número Proyecto ley: 139 de 2010 Cámara, 129 de 

2011 Senado.
Autor: Honorable Representante 

uenaventura León León y 
otros.

3.2.156. Por la cual se crea la estampilla Pro-
desarrollo de la Unidad entral del alle del au-
ca – U E A  y se dictan otras disposiciones. [Es-
tampilla Unidad entral del alle del auca].
Número Proyecto ley 
Cámara:

119 de 2010 Cámara, 
número 66 de 2011 Senado.

Autor: Honorable Senadora Dilian 
rancisca Toro Torres y 

otros.
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3.2.157. Por la cual se modi ca la Ley  del 
2  de diciembre de . [Estampilla Universidad 
de arta ena].
Número Proyecto ley: 103 de 2010 Cámara, 131 de 

2011 Senado.
Autor: Honorable Senadora Daira 

de es s Galvis ndez.

3.2.158. Por la cual se modi ca la Ley  del 
2  de diciembre de  [Estampilla Universidad 

arta ena].
Número Proyecto ley: 86 de 2010 Cámara. 
Autor: Honorable Representante 

Hernando os  Padaui 
lvarez.

2.3.159. Por medio de la cual se adiciona un 
par ra o a la Ley  de  modi cada por 
la Ley  de 2  Ley General de la ultura. 
[Se uridad social de los artistas].
Número Proyecto ley 
Cámara:

268 de 2011 Senado.

Autor: Honorable Senador or e 
Eduardo G chem Turbay.

Legislatura julio 2011 - junio 2012
3.2.160. Por medio de la cual se autoriza a la 

Asamblea Departamental del Amazonas para emi-
tir la estampilla Pro-hospital San a ael de Leticia. 
[Estampilla Pro-hospital San a ael de Leticia].
Número Proyecto ley 
Cámara:

81 de 2011 Cámara.

Autor: Honorable Representante 
anuel Antonio arebilla 
u llar.

3.2.161. Por la cual se crea la emisión de la 
estampilla Universidad acional Abierta y a Dis-
tancia  U AD. [Universidad acional a Distan-
cia  U AD].
Número Proyecto ley 
Cámara:

72 de 2011 Cámara número 
252 de 2012 Senado.

Autor: Honorable Senador arlos 
oberto erro Solanilla y 

otros.

3.2.162. Por medio de la cual se me ora la cali-
dad de vida de los artistas y estores culturales en 

olombia. [ alidad de vida de los artistas].
Número Proyecto ley: 87 de 2011 Senado.
Autor: Honorable Senador or e 

Eduardo G chem Turbay.

3.2.163. Por medio de la cual se crea la es-
tampilla Pro-Desarrollo onstruyamos untos un 

uevo Gramalote y se dictan otras disposiciones.
Número Proyecto ley: 20 de 2011 Cámara, 229 de 

2012 Senado.
Autor: Honorable Senador arlos 

Eduardo León elis y uan 
anuel orzo om n y 

otros.

3.2.164. Por medio de la cual se crea la es-
tampilla Pro-Desarrollo onstruyamos untos un 

uevo tica y se dictan otras disposiciones. [Es-
tampilla onstruyamos untos un uevo tica].

Número Proyecto ley: 232 de 2012 Cámara 32 de 
2012 Senado.

Autor: Honorable Representante 
rlando Al onso lavi o 
lavi o.

3.2.165. Por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla pro hospitales de primer y se undo 
nivel de atención de la ciudad de o ot  D. . [Es-
tampilla pro hospitales de primer y se undo nivel].
Número Proyecto ley: 208 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.

3.2.166. Por medio de la cual se autoriza la 
emisión de la Estampilla Pro- edio Ambiente de-
partamento del Amazonas. [Estampilla Pro- e-
dio Ambiente Amazonas].
Número Proyecto ley: 188 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Representante 

íctor Hu o oreno 
andeira.

3.2.167. Por medio de la cual la ación se aso-
cia a la celebración de los  a os de la unda-
ción del municipio de aramanta en el departa-
mento de Antioquia  y se dictan otras disposicio-
nes. [ elebración de la undación de aramanta 
Antioquia].
Número Proyecto ley: 236 de 2012 Cámara número 

194 de 2012 Senado
Autor: Honorable Senador Gabriel 

I nacio Zapata orrea.

3.2.168. Por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla pro Universidad del Pací co mar 

arona urillo  y se dictan otras disposiciones. 
[Estampilla pro Universidad Pací co mar aro-
na urillo].
Número Proyecto ley: 105 de 2011 Cámara.
Autor: Honorable Senador Édinson 

Del ado uiz y otros

Legislatura julio 2012 - junio 2013
3.2.169. Por la cual se crea la estampilla Pro-

desarrollo de la Institución Universitaria de En-
vi ado IUE  y se dictan otras disposiciones. [Es-
tampilla Prodesarrollo Institución Universitaria 
de Envi ado].
Número Proyecto ley: 41 de 2012 Cámara número 

161 de 2012 Senado
Autor: Honorable Representante 

os  I nacio esa etancur 
y Otros.

3.2.170. Por la cual se autoriza emisión de es-
tampilla pro Hospitales de primer y se undo nivel 
de atención del departamento de olívar. [Estam-
pilla pro Hospitales de olívar].
Número Proyecto ley: 25 de 2012 Cámara
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.

3.2.171. Por la cual se autoriza emisión de es-
tampilla pro Hospitales de primer y se undo nivel 
de atención de la ciudad de arta ena de Indias  
D. T. [Estampilla pro Hospitales de arta ena].
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Número Proyecto ley: 26 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.

3.2.172. Por la cual se autoriza emisión de es-
tampilla pro Hospitales de primer y se undo nivel 
de atención del departamento de a dalena. [Es-
tampilla pro Hospitales de a dalena].
Número Proyecto ley: 27 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.

3.2.173. Por medio de la cual se crea la Es-
tampilla Pro-desarrollo Instituto Tecnoló ico del 
Putumayo y se dictan otras disposiciones. [Estam-
pilla Pro-desarrollo Instituto Tecnoló ico del Pu-
tumayo].
Número Proyecto ley 
Cámara:

08 de 2012 Cámara.

Autor: Honorable Representante 
Guillermo Abel ivera 

lórez.

3.2.174. Por la cual se modi ca la Ley  de 
2  [Estampilla Universidad Peda ó ica de o-
lombia].
Número Proyecto ley: 162 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador Éd ar 

Espíndola i o.

3.2.175. Por medio de la cual se modi ca par-
cialmente la Ley 2 de 2  mediante la cual 
se crea la estampilla Pro Desarrollo del Institu-
to Tolimense de ormación T cnica Pro esional 
IT IP  o del ente que ha a sus veces y se dic-

tan otras disposiciones. [Estampilla Pro Desarro-
llo del Instituto Tolimense de ormación T cnica 
Pro esional].
Número Proyecto ley: 138 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador 

Guillermo Antonio Santos 
arín y otros.

3.2.176. Por medio de la cual se autoriza la 
emisión de la Estampilla ariana Pa ón Londo o. 
[Estampilla ariana Pa ón].
Número Proyecto ley: 118 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Representante 

arlos Alberto Zulua a 
Díaz.

3.2.177. Por la cual se autoriza la emisión de la 
Estampilla Pro Desarrollo de asanare. [Estam-
pilla Pro Desarrollo de asanare].
Número Proyecto ley: 107 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador Éd ar 

Espíndola i o.

3.2.178. Por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla pro hospitales de primer y se undo 
nivel de atención de la ciudad de o ot  D. . 
[Estampilla Pro Hospitales o ot ].
Número Proyecto ley: 83 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador lvaro 

Antonio Ashton Giraldo.

3.2.179. Por medio de la cual se modi ca la Ley 
 de 2  y se dictan otras disposiciones. [Es-

tampilla Universidad de Sucre Tercer ilenio].
Número Proyecto ley: 174 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador Eduardo 

arlos erlano orales.
3.2.180. Por medio de la cual se autoriza la 

emisión de la estampilla Pro Universidad ole io 
ayor de undinamarca. [Estampilla Pro Uni-

versidad ole io ayor de undinamarca].
Número Proyecto ley: 173 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Representante 

os  oaquín amelo 
amos.

3.2.181. Por medio de la cual se modi ca el ar-
tículo 2  de la Ley  de . [Estampilla Pro-
desarrollo Universidad del Huila].
Número Proyecto ley: 182 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador or e 

Eduardo G chem Turbay.
3.2.182. Por la cual se crea la Estampilla Uni-

versidad acional de olombia y Hospital Univer-
sitario de la Universidad acional de olombia. 
[Estampilla Universidad acional de olombia].
Número Proyecto ley: 192 de 2012 Cámara.
Autor: Honorable Senador arlos 

oberto erro Solanilla  
oy Leonardo arreras.

3.2.183. Por medio de la cual se modi ca par-
cialmente la Ley 2  de enero  de 2  y se 
establecen nuevos par metros para la atención y 
distribución de la estampilla para el bienestar del 
adulto mayor. [Estampilla para el bienestar del 
adulto mayor].
Número Proyecto ley: 197/12 Cámara
Autor:  Honorable Representante 

Gerardo Tamayo Tamayo
3.3. Leyes Autori adoras y modi cadoras, de 

estampillas departamentales, distritales y mu-
nicipales por Orden Cronológico desde 1966 a 
2013.

Teniendo como punto de partida un informe 
especializado del Instituto Colombiano de Dere-
cho Tributario (ICDT), dado a conocer en enero 
de 2009, presentado por el doctor Camilo Ernes-
to Rodríguez Gutiérrez, en calidad de compilador 
normativo; nos permitimos enumerar a continua-
ción en orden cronológico las leyes autorizado-

actualiza el mencionado listado a enero de 2013, 
con el propósito principal de poner en evidencia 

-
nerar una reglamentación legal de jerarquización 
orgánica, que permita de una vez por todas, frenar 
la exacerbada producción legislativa en esta mate-

producción y posterior implementación por parte 
de los entes territoriales; de esta manera tenemos 
las leyes:

3.3.1. Ley 41 del 12 de agosto de 1966, por la 
cual se dictan disposiciones de car cter social 
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para “Erradicación de Tu urios” en el departa-
mento del Atl ntico  y se establecen otras medidas 
en avor de clases menesterosas.

3.3.2. Ley 77 del 9 de diciembre de 1981, por la 
cual se nancia la construcción de la “ iudadela 
Universitaria del Atl ntico”  se dictan normas en 
relación con la estampilla erradicación de tu u-
rios  se autoriza a los once os unicipales del 
Atl ntico para hacer obli atorio el uso de la es-
tampilla en los actos municipales.

3.3.3. Ley 79 del 15 de diciembre de 1981, por 
la cual la ación se asocia a la conmemoración 
de los  a os de la undación de la ciudad de 
Santia o de ali  se dictan otras disposiciones y 
se autoriza al once o unicipal de ali para dis-
poner la emisión de una estampilla “Pro Desarro-
llo Urbano”.

3.3.4. Ley 66 del 30 de diciembre de 1982, por 
medio de la cual se autoriza la emisión de la es-
tampilla “Pro acultad de edicina de la Univer-
sidad del Tolima”  se establece su destinación y 
se aculta a los once os unicipales del Tolima  
para que  previa autorización de la asamblea  ha-

an obli atorio el uso de la estampilla en los actos 
municipales.

3.3.5. Ley 7 del 14 de febrero de 1984, autori-
za la emisión de la estampilla “Pro Universidad 
Popular del esar”  se establece su destinación y 
se aculta a los once os unicipales del departa-
mento del esar  para que previa autorización de 
la Asamblea  ha an obli atorio el uso de la estam-
pilla en los municipios.

3.3.6. Ley 10 del 21 de febrero de 1984, por la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla “Ho-
mena e a arlos E. estrepo” y se establece su 
destinación.

3.3.7. Ley 30 del 25 de octubre de 1984  por 
la cual se autoriza a la Asamblea del auca para 
la emisión de una estampilla con destino a la re-
construcción del edi cio de la Gobernación  del 

entro administrativo municipal de Popay n y 
de otros edi cios p blicos en el departamento y 
se aculta a los once os unicipales del auca  
para que previa autorización de la Asamblea ha a 
obli atorio el uso de la estampilla en los actos mu-
nicipales.

3.3.8. Ley 77 del 8 de octubre de 1985, por la 
cual se autoriza la emisión de una estampilla para 
nanciar la construcción de la “ iudadela Uni-

versitaria del Quindío y se modi ca la Ley  de 
2 sobre destinación de la estampilla Pro a-

cultad de edicina de la Universidad del Tolima”.
3.3.9. Ley 3 del 9 de enero de 1986, por la cual 

se e piden normas sobre la administración depar-
tamental y se dictan otras disposiciones con rela-
ción a la emisión de estampillas “Pro Desarrollo 
Departamental”.

. . . Ley 23 del 24 de enero de 1986, por 
la cual se autoriza la emisión de la estampilla 
“pro electri cación rural” y se establece su 
destinación.

3.3.11. Ley 48 del 23 de septiembre de 1986, 
por la cual se autoriza la emisión de una estam-
pilla “pro construcción  dotación y unciona-
miento de los centros de bienestar del anciano”  
se establece su destinación y se dictan otras dis-
posiciones.

3.3.12. Ley 60 del 6 de noviembre de 1986, por 
la cual se autoriza la emisión de una estampilla 
para nanciar las actividades de la “ orporación 
Acción por Antioquia de Actuar” y la “ orpora-
ción para el Desarrollo Social de la icroempresa 
en Antioquia  icroempresas de Antioquia” y se 
aculta a los once os unicipales de Antioquia 

para que ha an obli atorio el uso de la estampilla 
en los actos municipales  previa autorización de 
la Asamblea.

. . . Ley 71 del 15 de diciembre de 1986, por 
la cual se autoriza la emisión de una estampilla 
Pro Universidad de la Gua ira  se establece su 
destinación y se aculta a los once os unicipa-
les de La Gua ira para que  previa autorización de 
la Asamblea  ha an obli atorio el uso de la estam-
pilla en los actos municipales.

3.3.14. Ley 19 del 1 de febrero de 1988, por 
la cual se crea la emisión de una estampilla “Pro 
creación de la seccional de la Universidad de ar-
ta ena en el armen de olívar” y se aculta a los 
conce os municipales de olívar para que  previa 
autorización de la Asamblea del mismo departa-
mento  ha an obli atorio el uso de la estampilla 
que por esta ley autoriza su emisión.

3.3.15. Ley 26 del 8 de febrero de 1990, por la 
cual se crea la emisión de la estampilla Pro Uni-
versidad del alle  se dictan otras disposiciones y 
se aculta a los once os unicipales del depar-
tamento del alle  para que previa autorización de 
la Asamblea del departamento  ha an obli atorio 
el uso de la estampilla que por esta ley autoriza su 
emisión.

3.3.16. Ley 85 del 16 de noviembre de 1993  
por la cual se crea la emisión de la estampilla 
Pro Universidad Industrial de Santander  se dic-
tan otras disposiciones y se aculta a los once os 

unicipales del departamento de Santander para 
previa autorización de la asamblea departamen-
tal  ha an obli atorio el uso de la estampilla que 
autoriza la presente ley.

3.3.17. Ley 93 del 14 de diciembre de 1993, por 
la cual la ación a la conmemoración de los  
a os del ole io acional Loperena  declar n-
dolo onumento acional y parte del Patrimonio 

ultural de la ación  se con eren unas atribu-
ciones a la Asamblea del esar y se dictan otras 
disposiciones.
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3.3.18. Ley 122 del 11 de febrero de 1994, por 
la cual se autoriza la emisión de la estampilla “la 
Universidad de Antioquia de cara al tercer si lo 
de labor” y se dictan otras disposiciones.

3.3.19. Ley 191 del 23 de junio de 1995, por 
medio de la cual se dictan disposiciones sobre zo-
nas de rontera. ac ltense a los once os uni-
cipales de los departamentos ronterizos para que  
previa autorización de la Asamblea del departa-
mento  ha an obli atorio el uso de la estampilla 
“Pro Desarrollo ronterizo” que por esta ley se 
autoriza.

. .2 . Ley 206 del 3 de agosto de 1995  o-
di ca el artículo  de la Ley 2  de ebrero  de 

 relacionada con la emisión de la estampilla 
“Pro Universidad del alle.

3.3.21. Ley 289 del 10 de julio de 1996, por 
medio de la cual se autoriza la emisión de la es-
tampilla Armero  A os y se aculta a los on-
ce os unicipales del departamento del Tolima 
para que  previa autorización de la Asamblea del 
departamento  ha an obli atorio el uso de la es-
tampilla que por esta ley se autoriza con destino al 
municipio de Armero-Guayabal.

3.3.22. Ley 334 del 20 de diciembre de 1996, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 
Universidad de arta ena  siempre a la altura de 
los tiempos  y se aculta a los once os Distritales 
del departamento de olívar  para que previa au-
torización de la Asamblea Departamental de o-
lívar  ha an obli atorio el uso de esta estampilla.

3.3.23. Ley 348 del 16 de enero de 1997, por 
la cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro 
Hospital de aldas y se aculta a los once os u-
nicipales del departamento de aldas para que  
previa autorización de la asamblea del departa-
mento  ha an obli atorio el uso de la estampilla 
cuya emisión por esta ley se autoriza  siempre con 
destino al hospital de aldas.

3.3.24. Ley 367 del 1 de abril de 1997  por la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro 
Desarrollo de la Universidad Surcolombiana en 
el departamento del Huila  de la Universidad de 
la Amazonia  en los departamentos del aquet  
Putumayo  Amazonas  Guainía  Guaviare  aup s 
y la sede de la Universidad acional de olombia 
en el departamento de Arauca  se dictan otras dis-
posiciones y se aculta a los onse os unicipa-
les de los departamentos antes mencionados para 
que  previa autorización de las respectivas Asam-
bleas Departamentales  ha an obli atorio el uso 
de la estampilla que aquí se autoriza.

3.3.25. Ley 382 del 10 de julio de 1997, por me-
dio de la cual se autoriza la emisión de la estampi-
lla Pro Desarrollo acad mico y descentralización 
de servicios educativos de la Universidad de ór-
doba y se aculta a los once os unicipales del 
departamento de órdoba para que  previa auto-
rización de la Asamblea del departamento  ha an 
obli atorio el uso de la estampilla que autoriza la 
presente ley.

3.3.26. Ley 397 del 7 de agosto de 1997, por 
la cual se desarrollan los artículos   y 2 y 
dem s artículos concordantes de la onstitución 
Política y se dictan normas sobre patrimonio cul-
tural  omentos y estímulos a la cultura  se crea 
el inisterio de la ultura  se trasladan al unas 
dependencias y se autoriza la emisión de la estam-
pilla “Pro ultura”.

3.3.27. Ley 426 del 13 de enero de 1998  por 
medio de la cual se autoriza a las Asambleas De-
partamentales de aldas y isaralda para orde-
nar la emisión de la estampilla Universidad de 

aldas y Universidad acional con sede en ani-
zales y Universidad Tecnoló ica de Pereira para 
Desarrollo del E e a etero hacia el tercer milenio 
y se aculta a los once os unicipales del depar-
tamento de aldas para que  previa autorización 
de la Asamblea Departamental  ha an obli atorio 
el uso de la estampilla que por esta ley se autoriza 
con destino a la Universidad de aldas y acional 
“Sede anizales”.

3.3.28. Ley 440 del 15 de mayo de 1998  por la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla “Pro 
Hospital Departamental Universitario del Quindío 
de San uan de Dios” y se aculta a los conce os 
municipales del departamento del Quindío para 
que  previa autorización de la Asamblea Departa-
mental  ha an obli atorio el uso de la estampilla  
cuya emisión por esta ley se autoriza  siempre con 
destino al Hospital Departamental Universitario 
del Quindío San uan de Dios.

3.3.29. Ley 538 del 1 de diciembre de 1999, por 
medio de la cual se autoriza la emisión de la es-
tampilla “Pro Universidad del Quindío”.

3.3.30. Ley 542 del 15 de diciembre de 1999, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampi-
lla “Pro Desarrollo de la Universidad de ari o” 
y se dictan otras disposiciones. ac ltase a los 
conce os municipales del departamento de ari o 
para que  previa autorización de la Asamblea De-
partamental  ha an obli atorio el uso de la estam-
pilla que se autoriza en la presente ley.

3.3.31. Ley 551 del 30 de diciembre de 1999, 
por la cual se modi ca la Ley  de ebrero  de 

 con relación a la estampilla “Pro Universi-
dad Popular del esar” creada por la Ley  de 

.
3.3.32. Ley 561 del 2 de febrero de 2000, por 

medio de la cual se autoriza a la Asamblea Depar-
tamental del eta para ordenar la emisión de la 
“estampilla de omento turístico” y se dictan otras 
disposiciones.

3.3.33. Ley 633 del 29 de diciembre de 2000, 
por la cual se e piden normas en materia tributa-
ria  se dictan disposiciones sobre el tratamiento a 
los ondos obli atorios para la vivienda de inter s 
social y se introducen normas para ortalecer las 
nanzas de la rama udicial y se dictan disposicio-

nes sobre la estampilla “ iudadela Universitaria 
del Atl ntico”.
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3.3.34. Ley 634 de 2000, por medio de la cual 
se autoriza a la Asamblea del departamento de 
Antioquia la emisión de las estampillas Pro Hos-
pital para las Empresas Sociales del Estado de 
la ciudad de Santia o de Arma de ione ro en el 
departamento de Antioquia  Hospital San uan de 
Dios de se undo nivel de atención y Hospital Gil-
berto e ía e ía de primer nivel de atención.

3.3.35. Ley 645 del 19 de febrero de 2001, por 
medio de la cual se autoriza la emisión de una es-
tampilla “Pro Hospitales Universitarios”.

3.3.36. Ley 648 del 22 de marzo de 2001  por la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla Uni-
versidad Distrital rancisco os  de aldas  
a os y se autoriza al once o Distrital de Santa 

e de o ot  D. . para que ordene su emisión.
3.3.37. Ley 654 del 24 de mayo de 2001, por la 

cual se autoriza a la Asamblea Departamental del 
a dalena para ordenar la emisión de la estam-

pilla e undación Universidad del a dalena de 
ara al uevo ilenio y se aculta a la Asamblea 

del departamento del a dalena para que auto-
rice al once o Distrital de Santa arta y a los 

once os unicipales del departamento del a -
dalena para que ha an obli atorio el uso de la 
estampilla que por esta ley se autoriza con destino 
a la Universidad del a dalena.

3.3.38. Ley 655 del 24 de mayo de 2001, por 
medio de la cual se autoriza a la Asamblea del de-
partamento de Antioquia para emitir la estampilla 
pro hospitales p blicos del departamento de Antio-
quia y se aculta a los once os de los municipios 
del departamento  para que ha an obli atorio el 
uso de la estampilla  cuya emisión se autoriza por 
esta ley y siempre con destino a las instituciones 
se aladas en el artículo  de la presente ley.

3.3.39. Ley 656 del 7 de junio de 2001  por la 
cual se autoriza la estampilla de la “Universidad 
de Sucre  Tercer ilenio” y se dictan otras dispo-
siciones.

3.3.40. Ley 662 del 30 de julio de 2001, por la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla “Pro 
Desarrollo ientí co y Tecnoló ico del Instituto 
Tecnoló ico de Soledad  Atl ntico ITSA ” y se 
dictan otras disposiciones.

3.3.41. Ley 663 del 30 de julio de 2001, por la 
cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro 
hospitales de primer y se undo nivel de atención 
del departamento del Atl ntico y se aculta a los 

once os unicipales del departamento del At-
l ntico para que  previa autorización de la Asam-
blea Departamental  ha an obli atorio el uso de 
la estampilla  medio o m todo sustitutivo si ue-
re el caso  cuya emisión por esta ley se autoriza  
siempre con destino a lo estipulado en el artículo 
2  de la presente ley.

3.3.42. Ley 664 del 30 de julio de 2001, por la 
cual se modi can parcialmente las Leyes  de 2 
y  de  y se autoriza a la Asamblea del depar-
tamento del Tolima para que ordene la emisión de 
la estampilla “Pro Universidad del Tolima”.

3.3.43. Ley 665 del 30 de julio de 2001, por 
medio de la cual se autoriza la emisión de la es-
tampilla So amoso 2  con motivo de los  
a os de undación del municipio de So amoso 
en el departamento de oyac  y se aculta a los 
conce os municipales del departamento de oya-
c  para que  previa autorización de la Asamblea 
del departamento  ha an obli atorio el uso de la 
estampilla que por esta ley se autoriza su emisión  
con destino al municipio de So amoso.

3.3.44. Ley 666 del 30 de julio de 2001, por 
medio de la cual se modi ca el artículo  de la 
Ley  de  y se dictan otras disposiciones 
con relación a la emisión de la estampilla “Pro 

ultura”.
3.3.45. Ley 669 del 30 de julio de 2001, por la 

cual se autoriza la emisión de la estampilla “Pro 
Salud Departamental” en el departamento del a-
lle del auca.

3.3.46. Ley 682 del 9 de agosto de 2001  por 
medio de la cual se autoriza la emisión de la es-
tampilla Pro Universidad Tecnoló ica del hocó 
“Die o Luis órdoba” y se aculta a la Asamblea 
del departamento del hocó para que autorice a 
los conce os municipales del mismo departamen-
to  a n de que ha an obli atorio el uso de la es-
tampilla que por esta ley se autoriza con destino 
a la Universidad Tecnoló ica del hocó “Die o 
Luis órdoba”.

3.3.47. Ley 687 del 15 de agosto de 2001, por 
medio de la cual se modi ca la Ley  de  que 
autoriza la emisión de una estampilla Pro dota-
ción y uncionamiento de los centros de bienestar 
del anciano de instituciones y centros de vida para 
la tercera edad  se establece su destinación y se a-
culta a los conce os municipales para su emisión.

3.3.48. Ley 699 del 17 de octubre de 2001, por 
la cual se autoriza a la Asamblea Departamental 
de oyac  la emisión de la estampilla “Pro Uni-
versidad Peda ó ica y Tecnoló ica de olombia” 
y se dictan otras disposiciones.

3.3.49. Ley 709 del 29 de noviembre de 2001, 
por medio de la cual se autoriza a la Asamblea 
Departamental del Guaviare para emitir la estam-
pilla Pro hospitales del departamento del Gua-
viare y se aculta a los conce os municipales para 
que ha an obli atorio el uso de la estampilla cuya 
emisión se autorizó mediante esta ley y siempre 
con destino a las instituciones se aladas en el ar-
tículo  de la presente ley.

3.3.50. Ley 748 del 19 de julio de 2002, por la 
cual la ación e alta la memoria de vida y obra 
del escultor antioque o odri o Arenas etan-
court y se autoriza la e pedición de una estampi-
lla  que llevar  el nombre del ilustre maestro y se 
aculta a los conce os municipales de Antioquia  

para determinar los hechos ravables y la cuantía 
de los mismos.

3.3.51. Ley 1059 del 26 de julio de 2006, por la 
cual se modi ca la Ley 2  de enero 2  de  se 
dictan otras disposiciones y se autoriza a los on-
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se os Distritales por el t rmino de diez  a os 
para disponer la emisión de la “estampilla Pro 
Electri cación ural” como recurso para contri-
buir a la nanciación de esta obra en todo el país.

3.3.52. Ley 1162 del 3 de octubre de 2007, por 
la cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro 
Desarrollo Acad mico  ientí co y T cnico de 
la Universidad P blica del orte de Santander 
y autoriza a los conce os municipales del depar-
tamento de orte de Santander para que ha an 
obli atorio el uso de la estampilla que por esta ley 
se autoriza con destino a las Universidades ran-
cisco de Paula Santander  U PS  cuta y ca a  
y a la Universidad de Pamplona.

3.3.53. Ley 1177 del 27 de diciembre de 2007, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla 
“Universidad del auca  a os”.

3.3.54. Ley 1178 del 27 de diciembre de 2007, 
por la cual se autoriza a la Asamblea Departa-
mental del eta para ordenar la emisión de la 
estampilla “Universidad de los Llanos” 2 a os 
construyendo rinoquía y autoriza a los conce os 
municipales de cada una de sus entidades territo-
riales para que ordenen la emisión de la estampi-
lla “Universidad de los Llanos”  2 a os constru-
yendo rinoquia.

3.3.55. Ley 1216 de 2008, por medio de la cual 
se modi ca parcialmente la Ley  del  de no-
viembre de  “por la cual se crea la emisión 
de la estampilla Pro Universidad Industrial de 
Santander y se dictan otras disposiciones”.

3.3.56. Ley 1218 de 2008, por medio de la cual 
se autoriza a la Asamblea Departamental del au-
p s para emitir la estampilla Pro Salud aup s.

3.3.57. Ley 1230 del 16 de julio de 2008, por 
medio de la cual se crea la estampilla “Pro De-
sarrollo” de la Universidad de undinamarca de 
UDE  y se aculta a los once os unicipales del 
departamento de undinamarca  para que ha an 
obli atorio el uso de la estampilla que autoriza la 
presente ley.

3.3.58. Ley 1267 de 2008, por la cual se modi-
ca la Ley  de diciembre  de  “por la 

cual se modi ca la Ley a de ebrero  de ”  
“por medio de la cual se autoriza la emisión de la 
estampilla Pro Universidad Popular del esar  y 
se establece su destinación”.

3.3.59. Ley 1277 de 2009, por medio de la cual 
se autoriza a la Asamblea Departamental del au-
ca para emitir la estampilla” Pro Salud auca”.

3.3.60. Ley 1301 de 2009  por la cual se auto-
riza la emisión de la estampilla Pro Desarrollo de 
la Universidad de la Amazonia.

3.3.61. Ley 1320 de 2009  por medio de la cual 
se autoriza la emisión de la “estampilla Polit cni-
co olombiano aime Isaza adavid”.

3.3.62. Ley 1321 de 2009  por medio de la cual 
se modi can los artículos 2  y  de la Ley 22 
de  “por la cual se autoriza la emisión de 
la estampilla la Universidad de Antioquia de cara 

al tercer si lo de labor y se dictan otras disposi-
ciones”  ampliación del monto de recaudo de la 
estampilla Pro universidad de Antioquia.

3.3.63. Ley 1423 de 2010, por la cual se modi-
ca la Ley  del  de diciembre de  “por 

la cual se autoriza la emisión de una estampilla 
Pro Universidad de La Gua ira y se establece su 
destinación”.

3.3.64. Ley 1492 de 2011, por medio de la cual 
se autoriza a la asamblea departamental del Guai-
nía para emitir la estampilla pro salud Guainía.

3.3.65. Ley 1489 de 2011, por la cual se auto-
riza la emisión de la estampilla Pro Universidad 
Peda ó ica acional.

3.3.66. Ley 1486 de 2011, por medio de la cual 
se autoriza la emisión de la estampilla “Tolima 
ciento cincuenta a os de contribución a la ran-
deza de olombia” y se dictan otras disposiciones.

3.3.67. Ley 1452 de 2011, por medio de la cual 
se crea la estampilla Pro Desarrollo del Institu-
to Tolimense de ormación T cnica Pro esional 
IT IP  o del ente que ha a sus veces y se dictan 

otras disposiciones.
3.3.68. Ley 1510 de enero de 2012, por la cual 

se crea la estampilla “Pro Desarrollo de la Uni-
dad entral del alle del auca” Uceva  y se 
dictan otras disposiciones.

3.3.69. Ley 1614 de enero de 2013, por la cual 
se crea la estampilla “Pro Desarrollo de la Ins-
titución Universitaria de Envi ado IUE ”  y se 
dictan otras disposiciones.

3.4. Fundamento Constitucional
Desde la expedición de la Constitución Políti-

ca de Colombia en 1991, se estableció de manera 

como el Poder Impositivo del Estado que se ma-
terializa en la integralidad del tributo como causa 

2, que por mandato Cons-
titucional se le ha otorgado al legislador, tenien-
do como fundamento principal la concepción del 
estado unitario, que le permite al Congreso de la 
República dentro de sus facultades, crear tributos, 

-
to superior, a su vez, también es facultad de este 
órgano legislativo, establecer reglas claras y es-

brinden seguridad jurídica, de esta manera tam-
bién lo ha previsto la Constitución, llevando a la 
categorización de estas leyes bajo la denomina-
2 “La ciencia del Derecho  al delimitar dentro de sus dominios el ob eto 

propio del Derecho tributario  ha analizado los elementos esenciales 
que inte ran el tributo  de manera que se ha lle ado a una ormulación 
que est  uera de toda discusión. Tales elementos son:

  La mani estación de la potestad de imperio del Estado  como causa 
e ciente del tributo

  La e presión de la potestad mediante una norma eneral y abstracta  
como causa ormal  y

 • La procuración de recursos a las autoridades para la realización del 
bien com n  como causa nal”. ravo Artea a  uan a ael  ociones 

undamentales de Derecho Tributario  Tercera Edición Le is 2 2. 
P . .
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ción de carácter “Orgánico”, estableciendo un pro-
cedimiento especial para su tramitación dentro de 
las Cámaras Legislativas; en este orden de ideas es 
pertinente citar los artículos 1°, 2°, 150 numerales 

-
tica de Colombia, respectivamente:

Artículo 1. “ olombia es un Estado social de 
derecho  or anizado en orma de ep blica uni-
taria  descentralizada  con autonomía de sus en-
tidades territoriales  democr tica  participativa 
y pluralista  undada en el respeto de la di nidad 
humana  en el traba o y la solidaridad de las per-
sonas que la inte ran y en la prevalencia del inte-
r s eneral.”.

Artículo 2. “Son nes esenciales del Estado: 
servir a la comunidad  promover la prosperidad 
eneral y arantizar la e ectividad de los princi-

pios  derechos y deberes consa rados en la ons-
titución  acilitar la participación de todos en las 
decisiones que los a ectan y en la vida económica  
política  administrativa y cultural de la ación  
de ender la independencia nacional  mantener la 
inte ridad territorial y ase urar la convivencia 
pací ca y la vi encia de un orden usto.

Las autoridades de la ep blica est n institui-
das para prote er a todas las personas residentes 
en olombia  en su vida  honra  bienes  creencias  
y dem s derechos y libertades  y para ase urar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y 
de los particulares”.

Artículo 150. “ orresponde al on reso hacer 
las leyes. Por medio de ellas e erce las si uientes 
unciones:

1. Interpretar  re ormar y dero ar las leyes 
12. Establecer contribuciones scales y  e cep-

cionalmente  contribuciones para scales en los 
casos y ba o las condiciones que establezca la ley. 

”.
Artículo 151. “El on reso e pedir  leyes or-
nicas a las cuales estar  su eto el e ercicio de la 

actividad le islativa. Por medio de ellas se esta-
blecer n los re lamentos del on reso y de cada 
una de las maras  las normas sobre prepara-
ción  aprobación y e ecución del presupuesto de 
rentas y ley de apropiaciones y del plan eneral 
de desarrollo  y las relativas a la asi nación de 
competencias normativas a las entidades terri-
toriales. Las leyes or nicas requerir n  para su 
aprobación  la mayoría absoluta de los votos de 
los miembros de una y otra mara.”.

Consecuentemente, la Constitución Política 
reivindica la autonomía de los entes territoriales y 

-
tración y creación de tributos del orden territorial 
en relación y de conformidad con la ley, es decir su 
poder impositivo está condicionado a un mandato 
legal previo; en tal sentido, lo establecen los artí-
culos 287 numeral 3 y 300 numeral 4 superiores:

Artículo 287. Las entidades territoriales ozan 
de autonomía para la estión de sus intereses  y 
dentro de los límites de la onstitución y la ley. 
En tal virtud tendr n los si uientes derechos: 

3. Administrar los recursos y establecer los tri-
butos necesarios para el cumplimiento de sus un-
ciones. 

Artículo 300. orresponde a las Asambleas 
Departamentales  por medio de ordenanzas: 

4. Decretar  de con ormidad con la ley  los tri-
butos y contribuciones necesarios para el cumpli-
miento de las unciones departamentales. 

(Subrayado fuera del texto original).
Desarrollando el principio de legalidad del 

tributo y con el ánimo de generar recursos para la 
Nación, los entes territoriales, para satisfacer nece-

del Estado social de derecho, la mencionada ma-
nifestación de la potestad del imperio del Estado, 

-
to, al legislador le ha sido asignada la facultad de 
materializar dicha potestad a través de una norma 
general y abstracta como causa formal del poder 
impositivo; en tal sentido, la Constitución ha auto-
rizado al Congreso de la República, las Asambleas 
Departamentales y los Concejos Distritales y Mu-
nicipales en la creación de los tributos, contem-
plándolo al siguiente tenor:

Artículo 338. En tiempo de paz  solamente el 
on reso  las asambleas departamentales y los 

conce os distritales y municipales podr n imponer 
contribuciones scales o para scales. La ley  las 
ordenanzas y los acuerdos deben ar  directamen-
te  los su etos activos y pasivos  los hechos y las 
bases ravables  y las tari as de los impuestos.

La ley  las ordenanzas y los acuerdos pueden 
permitir que las autoridades en la tari a de las 
tasas y contribuciones que cobren a los contribu-
yentes  como recuperación de los costos de los 
servicios que les presten o participación en los be-
ne cios que les proporcionen  pero el sistema y el 
m todo para de nir tales costos y bene cios  y la 
orma de hacer su reparto  deben ser ados por la 

ley  las ordenanzas o los acuerdos.
Las leyes  ordenanzas o acuerdos que re ulen 

contribuciones en las que la base sea el resultado 
de hechos ocurridos durante un período determi-
nado  no pueden aplicarse sino a partir del perío-
do que comience despu s de iniciar la vi encia de 
la respectiva ley  ordenanza o acuerdo.”.

3.5 Fundamento Legal
En desarrollo del mandato Constitucional pres-

crito en el artículo 154 superior, se expidió la Ley 5 
de 1992  “por la cual se e pide el e lamento del 

on reso  el Senado y la mara de epresentan-
tes
el artículo 13 de la Ley 974 de 2005, contempla lo 
relativo al origen de las iniciativas legislativas, y 
en igual sentido el artículo 119, numeral 3, hace 
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-
les deben versar las normas de carácter orgánico, 
en suma, la citada norma señala:

Artículo 140. Iniciativa Legislativa. Pueden 
presentar proyectos de ley:

. Los Senadores y epresentantes a la mara 
individualmente y a trav s de las bancadas.

2. El Gobierno acional  a trav s de los inis-
tros del Despacho.

. La orte onstitucional.

. El onse o Superior de la udicatura.

. La orte Suprema de usticia.

. El onse o de Estado.

. El onse o acional Electoral.

. El Procurador General de la ación.

. El ontralor General de la ep blica.
. El iscal General de la ación.
. El De ensor del Pueblo.

Artículo 119. Mayoría Absoluta. Se requiere 
para la aprobación de:

. e ormas constitucionales en la “se unda 
vuelta”  que corresponde al se undo período or-
dinario y consecutivo de su tr mite en el on reso 
artículo  inciso 2  constitucional .

2. Leyes que den acultades e traordinarias al 
Presidente de la ep blica artículo  ordinal 

 constitucional .
. Leyes or nicas que establezcan

a  Los e lamentos del on reso y de cada 
una de las maras artículo  constitucional

b  Las normas sobre preparación  aprobación y 
e ecución del presupuesto de rentas y ley de apro-
piaciones artículos  inciso  y  inciso  
constitucional

c  Las normas sobre preparación  aprobación y 
e ecución del plan eneral de desarrollo artículo 

2  inciso 
d  Las normas relativas a la asi nación de 

competencias normativas a las entidades territo-
riales y entre estas y la ación artículo 2  cons-
titucional

e  La re ulación correspondiente a la pro ra-
mación  aprobación  modi cación  e ecución de 
los presupuestos de las entidades territoriales y de 
los entes descentralizados de cualquier nivel ad-
ministrativo  y su coordinación con el Plan acio-
nal de Desarrollo artículo 2 constitucional

 Las atribuciones  los ór anos de administra-
ción  los recursos de las re iones y su participa-
ción en el mane o de los in resos provenientes del 

ondo acional de e alías artículo  inciso 
2  constitucional

 La de nición de los principios para la adop-
ción del estatuto especial de cada re ión artículo 

 inciso 2  constitucional

h  El establecimiento de las condiciones  pre-
vio concepto de la omisión de rdenamiento Te-
rritorial  para solicitar la conversión de la re ión 
en entidad territorial  y posterior re erendo de los 
ciudadanos de los departamentos interesados ar-
tículo  inciso  constitucional

i  El establecimiento de los requisitos para que 
el on reso acional pueda decretar la orma-
ción de nuevos departamentos artículo 2  cons-
titucional

 La re ulación sobre la capacidad de los or-
anismos y entidades estatales para contratar ar-

tículo 2 constitucional
 El ordenamiento territorial artículo 2  

constitucional  
4. Naturaleza jurídica de las estampillas, 

doctrina y jurisprudencia.

tributo de “Estampillas” ha suscitado inconta-
bles controversias, sobre las cuales no se ha dicho 
la última palabra, razón por la cual haremos una 
breve mención sobre las tres especies tributarias 

tributaria encaja en mejor medida las denominadas 
“Estampillas”.

En corolario de lo mencionado, el profesor 
colombiano académico y tributarista Juan Rafael 

“La orte onstitucional mantiene en olom-
bia la vi encia de la tesis universalmente aceptada 
con pocas e cepciones  en el sentido de que los tri-
butos est n constituidos por tres especies nicas  
que son los impuesto  tasas y las contribuciones.”.

En tal sentido por impuesto ha de entenderse:
“la clase de tributo que se cobra al contribu-

yente sin consideración a un bene cio directo re-
cibido por el Estado  pues tiene como undamento 
especí co la obli ación de la persona de cooperar 
para la realización del bien com n”3.

Respecto de la tasa  
“una especie de nero tributo que tiene su ori-

en en la prestación de un servicio individualizado 
del Estado al contribuyente”  a su turno el doctor 

tasa como: “una obli ación pecuniaria que el Es-
tado e i e como contraprestación de un servicio 
que est  directamente relacionado con el su eto 
pasivo” .

Continuando con la enunciación de especies 
-

de por contribución  para lo cual el doctor Bravo 
acude a la enunciación de los tres elementos que 
3 ravo Artea a  uan a ael  ociones undamentales de Derecho 

Tributario  Tercera Edición Le is 2 2  p . 22.
4 b. it.  p . 2 .
5 b. it.  p . 2  citado Aran o e ía  Derecho Tributario I DT  P . 

.
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-
ción planteada por el distinguidísimo tributaris-
ta el doctor Mauricio Plazas Vega, en su libro El 
Liberalismo y la Teoría de los Tributos, según lo 
mencionado, la contribución tiene tres elementos 
característicos:

a ” onstituyen un in reso tributario  b  Tienen 
como causa la percepción por el contribuyente de 
un bene cio en rico para un rupo de personas  
c  Su producto debe estar destinado a una obra 
p blica o a la prestación de un servicio p blico.” .

De esta manera podemos concluir que la línea 
divisoria entre la especie tributaria de tasa y la 
contribución radica frente a quién o quiénes re-

que afecta de manera directa al contribuyente, en 

grupo determinado de personas.
Por último tenemos una subespecie que se ha 

denominado “para scalidad”, en la cual de mane-
ra poco acertada fue catalogado el tributo de “Es-
tampillas” por el Consejo de Estado como contri-

7.
Por para scalidad se entiende:
“ omo su nombre lo indica  es una scalidad 

paralela. Esto es un mane o de la hacienda p -
blica  eneralmente por medio de entidades que 
uncionen separadamente de la administración 

p blica centralizada  pero en el mismo sentido de 
ella  o tambi n  e cepcionalmente  por dependen-
cias de la administración p blica  pero e ecutando 
una unción aparte de la misma.” .

Con todo “la orte onstitucional se ha pro-
nunciado en m ltiples sentencias sobre el tema 
de la para scalidad  entre las cuales se puede ci-
tar las si uientes: -  -  -  

-2  y -  - 2 . En la sentencia 
-  con ponencia del ma istrado iro An a-

rita arón se hace la si uiente síntesis sobre las 
características undamentales de las contribucio-
nes para scales:” .

“De las anteriores e posiciones quedan va-
rias cosas claras. En primer lu ar que el t rmino 
“contribución para scal” hace relación a un ra-
vamen especial  distinto a los impuestos y tasas. 
En se undo lu ar  que dicho ravamen es ruto 
de la soberanía scal del Estado  que se cobra de 
manera obli atoria a un rupo  remio o colecti-
vidad  cuyos intereses o necesidades se satis acen 
con los recursos recaudados. En tercer lu ar  que 
se puede imponer a avor de entes p blicos  se-
mip blicos o privados que e erzan actividades de 
inter s eneral. En cuarto lu ar que los recursos 
para scales no entran a en rosar las arcas del 
6 b. it.  p . .
7 Consejo de Estado, Sala Contencioso-Administrativa, Sección Cuarta. 

C.P. Ligia López. Expediente 14527 de octubre 5 de 2006.
8 ravo Artea a  uan a ael. ociones undamentales de Derecho 

Tributario  Tercera Edición Le is 2 2  p . .
9 b. it.  p . .

presupuesto nacional.  por ltimo  que los recur-
sos recaudados pueden ser veri cados y adminis-
trados tanto por entes p blicos como por personas 
de derecho privado.”  (Subrayado fuera del texto 
original).

Si bien es cierto en mérito de lo enunciado, las 
denominadas “Estampillas” parecieran no perte-

de las mencionadas (impuesto, tasa, contribución, 

Doctrina de Apoyo Fiscal del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público quienes, en un Boletín 
24 del año 201011, elaboran una presentación lo 
su cientemente clara como para concluir que 
cuando se habla del tributo de estampillas se 
está en presencia de un impuesto territorial, en 
razón a las siguientes argumentaciones:

“La naturaleza urídica de las estampillas ha 
sido ob eto de al unas controversias  debido a 
que por sus particularidades pueden aseme arse a 
impuestos  tasas o contribuciones. Al respecto  el 

onse o de Estado en allo de la Sección uarta 
con radicado  de 2 2 estableció que “Son 
impuestos  aquellos tributos que cumplen las si-
uientes características: . Son enerales  lo cual 

si ni ca que se cobran indiscriminadamente a 
quienes se encuentren dentro del hecho enerador 
y no a un rupo social  pro esional o económico 
determinado. 2. Son obli atorios. . o conllevan 
contraprestación directa e inmediata. . El Estado 
dispone de estos recursos de acuerdo con lo pre-
visto en los planes y presupuestos  por lo tanto van 
a las arcas enerales  para atender los servicios y 
necesidades p blicas. . La capacidad económi-
ca del contribuyente es un principio de usticia y 
equidad que debe ir implícito en la ley que lo crea  
sin que pierda el car cter eneral”.

Si se comparan los elementos de la de nición 
entre ada por el onse o de Estado con las ca-
racterísticas de las estampillas scales colombia-
nas se puede encontrar que son tributos generales 
porque ravan a quien incurre en el hecho ene-
rador se alado por el le islador o por la corpora-
ción administrativa  sin detenerse a enerar obli-
aciones particulares para rupos especiales de 

ciudadanos.
Las estampillas son obli atorias  puesto que 

la ley y los actos emitidos por las orporaciones 
Administrativas obli an a los ciudadanos su etos 
pasivos  al uso de las mismas en caso de que in-
curran en el hecho enerador. Estos  los ciudada-
nos  no pueden decidir si usan o no usan los sellos 
scales.

Adicionalmente  quien realiza el pa o no reci-
be un bene cio o contraprestación directa  nica-
mente cumple con la obli ación le al de comprar 
estampillas para utilizarlas entre ndoselas al 
10 Sentencia C-40 del 11 de febrero de 1993, M.P. iro An arita arón.
11 Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Dirección General de Apoyo 

Fiscal, Boletín número 24, de diciembre de 2010, Apoyo a la Gestión 
Tributaria de las Entidades Territoriales 
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competente para que las e y anule. Los recursos 
que eneran las estampillas in resan a los presu-
puestos de las entidades territoriales  desde don-
de se realizan las correspondientes trans erencias 
atendiendo la destinación le al.

A pesar de e istir entidades bene ciarias  estas 
no tienen la calidad de su eto activo  se limitan a 
recibir los recursos como trans erencias del esta-
do territorial. Así las cosas  se considera que las 
estampillas son tributos documentales que tienen 
por ob etivo satis acer al unas necesidades de in-
ter s p blico nacional. Se deben clasi car presu-
puestalmente como impuestos en razón a que se 
pa an de manera obli atoria cuando el ciudada-
no incurre en el hecho enerador que ha estable-
cido la ley  sin que reciba o espere nada a cambio 
para sí mismo.

Su recaudo es con destino al Estado Subna-
cional en cabeza de los entes territoriales  y los 
recursos recaudados no se invierten directamente 
en quienes pa an el impuesto  sino que atienden 
carencias en sectores determinados que a ectan a 
todo el país  por esa razón en muchas ocasiones 
el impuesto de estampilla se autoriza con límites a 
su recaudo  en espera de que los recursos recau-
dados sean su cientes para atender el asto social 
re ional. El le islador tambi n ha reconocido a 
las estampillas como un impuesto  así lo dispuso 
en el artículo  de la Ley  de 2  en donde 
re ri ndose a la estampilla iudadela Universita-
ria del Atl ntico  se aló que esta es un impuesto.

“Ley  de 2   artículo . El departa-
mento del Atl ntico en su calidad de ente recau-
dador del producido del impuesto denominado 
estampilla iudadela Universitaria del Atl ntico. 

”. El onse o de Estado tambi n ha clasi ca-
do las estampillas como impuestos en otras oca-
siones:

“Las asambleas departamentales pueden ra-
var con el impuesto denominado de estampilla  
actividades del orden nacional  y  entre ellas  la 
celebración de contratos suscritos por entidades 
descentralizadas de dicho orden  siempre que el 
hecho enerador est  previsto directamente por la 
ley o autorizado por ella  y el mismo se realice 
en su urisdicción.” 2 (Subrayado fuera del texto 
original).

5. Potestad Modi cadora del Legislativo
Como se ha venido exponiendo y argumentado 

al tendido de esta ponencia, la constante intención 
del legislador en la elaboración de innumerables 
proyectos de ley que buscan la autorización y pos-
terior implementación de “Estampillas” por parte 
de los entes territoriales, ha desbordado el control 

inequívoca ha fomentado de manera abierta la in-
seguridad jurídica para los contribuyentes razo-
nes por las cuales se quebranta uno de los pilares 
12 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Consejero 

Ponente: doctor Enrique José Arboleda Perdomo. Bogotá D. C. 
Radicación 1678 del seis (6) de octubre de 2005.

fundamentales del derecho tributario como lo es 
el “principio de le alidad del Tributo”, al nivel 
que hoy día contamos con aproximadamente 69 
tributos independientes de “Estampillas”  las cua-
les operan de manera irregular, y en algunos casos 
tributariamente parecieran ser “tasas”, en otros 
“impuestos” y en el mejor de los casos “contribu-
ciones para scales”.

Razones por las cuales se hace necesario esta-
blecer un marco orgánico para estos mencionados 

contribuyente tenga las reglas claras y de esta ma-
nera reivindicar la seguridad jurídica en el Estado 
colombiano, jurisprudencialmente se hace refe-
rencia a lo reiterado en múltiples sentencias por 
la Corte Constitucional, relacionado con la potes-

Sentencia C-630 de 2001 señala:
(…) El on reso de la ep blica  por mandato 

constitucional  tiene la acultad de hacer las leyes. 
omo resultado de esta cl usula eneral de com-

petencia  otor ada por la propia onstitución  
el le islador oza de una amplia libertad para 
determinar y establecer la con uración norma-
tiva que debe re ir nuestro país. Dicha libertad 
se encuentra realzada en la posibilidad discrecio-
nal para i  e pedir las leyes in enere  ii  inter-
pretarlas  iii  re ormarlas y iv  dero arlas. o 
obstante lo anterior  dicha libertad debe estar de 
con ormidad con las limitaciones y requisitos que 
la onstitución se ale  como cuando se le asi na 
a otra rama u ór ano independiente la re ulación 
de un asunto determinado artículo 2  .P.  o 
las cl usulas constitucionales que imponen límites 
a la con uración del le islador sobre asuntos es-
pecí cos. En el e ercicio de la cl usula eneral de 
competencia le islativa  el on reso de la ep -
blica puede remitirse a otras normas  dero arlas  
reiterar el contenido de otras leyes  y no por ello 
est  desbordando sus competencias constituciona-
les. Puede reor anizar y reestructurar el derecho 
le islado así como los ódi os  acondicion ndolo 
a las necesidades y conveniencias que se ten an. 
Aunque constitucionalmente e iste una enumera-
ción respecto de las unciones del on reso de la 

ep blica artículo  esta orte ha se alado 
que dicha lista no es ta ativa y  por el contrario  
el on reso puede e pedir una ley que no nece-
sariamente enca e dentro de las atribuciones es-
pecí cas se aladas.  (Subrayado por fuera del 
texto original).

5.1 Colisión entre los principios de autono-
mía territorial y principio unitario del estado 
en relación con el principio de soberanía scal

Con ocasión del planteamiento del problema 
jurídico alrededor de la “ iabilidad de eliminar el 
impuesto de industria y comercio  mediante una 
ley ordinaria”, y tras un análisis jurisprudencial 
para determinar su posibilidad, en un estudio pre-
sentado para la Especialización de Tributación de 
la Universidad de los Andes, se concluye que fren-
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te a la potestad impositiva que poseen los entes 
territoriales (entiéndase para el caso que nos atañe, 
la implementación del impuesto territorial de es-
tampillas previa autorización legal) no podría pre-

-
ca y exclusivamente en el Estado como desarrollo 
del “principio unitario del Estado”  por lo tanto la 
“autonomía territorial como principio” debe ceder 
en el ejercicio de ponderación de principios frente 
al primero, y de esta manera el legislador en uso 

ordenamiento tributario territorial, los estudiantes 
-

blema jurídico:
 se re erir  el estudio uicioso que sobre 

la materia ha e ectuado la orte onstitucional 
en varios de sus pronunciamientos  especialmen-
te en las sentencias: -  sobre la acultad 
del on reso de la ep blica para crear tribu-
tos  - 2  en relación a la competencia del 
le islador para restrin ir el poder tributario de 
las entidades territoriales  -  atinente a 
la prohibición del otor amiento de e enciones so-
bre impuestos territoriales  - 2  en relación 
prohibición de las e enciones a los tributos terri-
toriales y la autonomía de las entidades territo-
riales  -  acerca del principio democr -
tico y acultad amplia de con uración le islativa 
del on reso  - 2  correlacionada con los 
principios de autonomía de los entes territoriales 
y principio de unidad del Estado  -  de 2  
en esta sentencia la orte e ect a un an lisis de 
línea urisprudencial en torno al artículo 2  de la 

onstitución  -  acerca de la cristalización 
ne ativa de la acultad le islativa  -  rela-
cionada con las e enciones tributarias provenien-
tes de tratados internacionales  -  de 2  so-
bre la soberanía scal de los entes territoriales y 
nalmente la sentencia -  sobre m todo de 

ponderación de principios constitucionales.” .
Del estudio de las citadas sentencias, se conclu-

ye por parte de los autores que:

principios de autonomía territorial y principio 
unitario del Estado.

Si bien es cierto  como se sostuvo en la parte 
conceptual de esta ponencia  los entes territoria-
les ozan de autonomía sobre los recursos  que 
de impuestos territoriales obtiene  hasta el punto 
de elevar su propiedad a la similitud que los par-
ticulares tienen sobre sus bienes  pero ello no es 
óbice  para que se pueda predicarse una sobera-
nía scal sobre dichos recursos  aun cuando su 
potestad impositiva emana de la onstitución y 
la ley  debe en todo caso estar limitada por es-
tas mismas  en el entendido de que ni siquiera 
el constituyen derivado o le islador primo nito 
13 iabilidad de eliminar el impuesto de industria y comercio mediante 

ley ordinaria. Trabajo Final Derecho Constitucional Tributario, 
Autores: Andrey Geovanny Rodríguez León, Sergio Alonso Usme 
Arias, Liliana Bonilla Alonso, 14 de noviembre de 2011. Universidad 
de los Andes. Especialización en Tributación 2012-2013.

on reso de la ep blica  puede es rimir po-
deres o acultades absolutas  así sus potestades 
proven an de la representación directa.  como 
consecuencia inevitable de lo mencionado la so-
beranía en materia scal sólo puede predicarse 
del Estado como un todo  y no como or anismos 
o entidades asiladas  sino como un con unto si-
m trico orientado a la realización y satis acción 
de necesidades comunes.

Así  hemos lle ado al punto undamental que 
ser  base de nuestra síntesis o conclusión del pro-
blema urídico plantado  ya de un lado se ha pre-
sentado como pilar undamental e incluso como 
principio constitucional “la autonomía de los 
entes territoriales”  pero como se acaba de teori-
zar  nos encontramos rente a otro  entendido este 
como el “Estado unitario” del cual se establece  
sin lu ar a dudas  ni temor a equivocación  una 
soberanía scal  por radicar en su cabeza la es-
tructura eneral tributaria de la ación.

Es indudable que nos encontramos rente a 
dos principios y con el nimo de ar una posi-
ción  debe necesariamente acudirse a una pon-
deración de los mismos  teniendo presente que 
los principios de derecho cumplen tres unciones 
primordiales:

“ i  Sirven de base y undamento de todo el 
ordenamiento urídico  ii  act an como directriz 
hermen utica para la aplicación de las re las u-
rídicas  y nalmente  iii  en caso de insu ciencia 
normativa concreta y especí ca  se emplean como 
uente inte radora del derecho.”  Subrayado 

propio .
Por lo tanto la ponderación de principios 

plantea que nin uno de los dos de ar  de e istir 
dentro del ordenamiento urídico  sino que para 
el caso concreto al que pretenda aplicarse  per-
mite que uno de los dos subyazca sobre el otro 
pudiendo resolver la disputa entre los mismos  
para lo cual debe hacerse uso de una erarquía 
a ioló ica móvil  donde se lo re resolver la ten-
sión presentada entre los dos  pero que a su vez  
coe istan dentro del ordenamiento urídico  vale 
recordar en qu  consiste la erarquía a ioló ica 
móvil:

“ erarquía A ioló ica: es un valor instituido 
por el int rprete mediante un sub etivo uicio de 
valor. Atribuir a uno de los dos principios  un ma-
yor peso o valor  respecto del otro  donde el princi-
pio dotado de mayor valor prevalece sobre el otro  
sólo en cuanto a su aplicabilidad  no a su validez  
pues ponderar si ni ca sacri car o descartar un 
principio aplicando el otro.

erarquía óvil: es una relación de valor ines-
table  que vale para un caso concreto y que podría 
invertirse en un caso diverso. Se valora el impacto 
del principio al caso concreto  pues nada impide 
que en un caso diverso la aplicación del principio 
prevalente sucumba ante la aplicación del princi-
pio descartado  allí la relación er rquica resulta 
14 Sentencia C-818, de 9 de agosto de 2005. M.P. Rodrigo Escobar Gil 
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invertida. En consecuencia  el con icto entre prin-
cipios no se resuelve de manera estable  sino que 
su solución vale solo para el caso concreto”. .

Al tenor de lo e puesto la orte se pronunció 
sobre la materia que nos ata e  precisamente so-
bre la autonomía de los entes territoriales tocando 
de ondo la tensión urídica de los principios men-
cionados concluyendo:

“En un Estado de derecho no e isten poderes 
absolutos con eridos a nin una autoridad y ni si-
quiera un poder de representación directa como es 
el le islativo tiene esa acultad. En consecuencia 
cu les son los límites del le islador para de nir 

el mbito de la autonomía territorial  La orte en 
repetidas oportunidades ha hecho re erencia a la 
necesidad de de nir la tensión entre el principio 
de unidad nacional y el principio de autonomía te-
rritorial buscando principalmente la armonía. El 
equilibrio entre el poder central y la autonomía 
territorial constituye limitaciones recíprocas. Así  
si la unidad nacional prevalece de con ormidad 
con lo dispuesto en la arta Política al establecer 
que la autonomía debe desarrollarse dentro de los 
límites previstos por la onstitución y la ley  la re-
lamentación debe respetar a su vez  el contenido 

esencial de la autonomía territorial.” .

planteado.
En razón a los ar umentos desarrollados a lo 

lar o de la ponencia  podemos concluir que  si 
bien es cierto  e isten limitaciones por parte de la 
constitución a la actividad le islativa en materia 
tributaria  sobre los recursos de los entes territo-
riales  dicha prohibición se estableció con un n 
primordial  el cual es arantizar los in resos s-
cales que les permiten a los entes territoriales el 
desarrollo normal de todas las actividades propias 
de su administración  estión y obierno  unda-
mentadas en el principio de autonomía territorial  
se den con estabilidad  pero las cuales en nin n 
caso implica una soberanía scal  ya que esta ra-
dica en cabeza del Estado como unidad  por lo 
tanto la primera debe ceder rente a la se unda. 

.” .
6. Texto Aprobado en Primer Debate

Título del Proyecto:
“Por medio de la cual se dictan normas or ni-

cas en materia del impuesto territorial de estampi-
llas y se dictan otras disposiciones.”.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
ob eto ar el marco eneral que re ule los ele-
15 Araujo Rentería Jaime, Los métodos judiciales de ponderación y 

coexistencia de derechos fundamentales. Crítica. http://www.juridicas.
unam.mx/publica/librev/rev/dconstla/cont/2006.2/pr/pr11.pdf, 
consultado 14 de noviembre de 2012.

16 Sentencia C-121, de 2006., Magistrado Ponente: doctor Marco Gerardo 
Monroy Cabra, Bogotá, veintidós (22) de febrero dos mil seis (2006).

17 iabilidad de eliminar el impuesto de industria y comercio mediante 
ley ordinaria. Trabajo Final Derecho Constitucional Tributario, 
Autores: Andrey Geovanny Rodríguez León, Sergio Alonso Usme 
Arias, Liliana Bonilla Alonso, 14 de noviembre 2011. Universidad de 
los Andes. Especialización en Tributación 2012-2013.

mentos esenciales de la obli ación tributaria  en 
las leyes que autoricen la emisión del impuesto 
territorial de estampillas  así como su recaudo  
control y vi ilancia por parte de los or anismos 
de control respectivos.

Delimitar los par metros enerales en relación 
con la competencia le al del poder impositivo 
derivado de los entes territoriales  en la produc-
ción normativa de ordenanzas departamentales y 
acuerdos distritales o municipales  respecto de las 
leyes que autoricen la emisión del impuesto terri-
torial de estampillas.

 Es un 
impuesto territorial que recae sobre los actos  con-
tratos y o ne ocios urídicos  que se suscriban con 
las entidades que con orman el presupuesto anual 
del respectivo departamento  distrito o municipio  
y los tr mites documentales que sean e ectuados 
ante estas entidades  en los t rminos descritos por 
la presente ley.

 El impuesto te-
rritorial de estampillas  podr  ser implementado  
por las Asambleas Departamentales  los once os 
Distritales o unicipales  siempre y cuando medie 
autorización le al e presa  e pedida por el on-
reso de la ep blica  y ser n las entidades terri-

toriales quienes or anicen su cobro y determinen 
los elementos de la obli ación tributaria  dentro 
del marco eneral que con car cter or nico y 
obli atorio a la presente ley.

 Los recursos 
recaudados en las entidades territoriales por con-
cepto de impuesto territorial de estampillas ser n 
destinados en su totalidad para inversión en los 
sectores de salud  educación  atención al adulto 
mayor  pro desarrollo  cultura  turismo  recrea-
ción y deporte  electri cación rural y vías tercia-
rias cuya nanciación corresponda a los entes te-
rritoriales.

Artículo 5°. Sujeto Activo. Son su etos activos 
del impuesto territorial de estampillas  los depar-
tamentos  distritos y municipios  se n correspon-
da  y en ellas radican las potestades tributarias 
de administración  determinación  liquidación  
recaudo  discusión  devolución y cobro.

Artículo 6º. Sujeto pasivo. Son su etos pasivos 
del impuesto territorial de estampillas quienes 
suscriban actos  contratos y o ne ocios urídicos 
con las entidades que con orman el presupuesto 
anual del respectivo departamento  distrito o mu-
nicipio y los tr mites documentales que sean e ec-
tuados ante estas entidades territoriales.

Parágrafo: o habr  su eción pasiva cuando el 
acto  contrato y o ne ocio urídico que suscriba la 
entidad territorial sea celebrado con or anismos 
y entidades p blicas del orden nacional  departa-
mental  distrital o municipal  siempre y cuando la 
participación de capital estatal en el or anismo o 
entidad p blica sea i ual o superior al .

Artículo 7°. Hecho generador. onstituye el 
hecho enerador del impuesto territorial de estam-
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pillas los actos  contratos y o ne ocios urídicos 
que se suscriban con las entidades que con orman 
el presupuesto anual del respectivo departamento  
distrito o municipio y los tr mites documentales 
que sean e ectuados ante estas entidades  con e -
cepción de los contratos de prestación de servi-
cios personales cuando la cuantía del contrato sea 
i ual o in erior a doscientas veinte 22  Unida-
des de alor Tributario U T .

Artículo 8°. Tarifa. Las Asambleas Departa-
mentales  los conce os distritales o municipales  
se n corresponda  establecer n la tari a del im-
puesto territorial de estampillas entre el .  y el 

 de la base ravable de nida en la presente ley.
Artículo 9º. Base gravable. La base ravable 

del impuesto territorial de estampillas ser  el va-
lor del acto  contrato y o ne ocio urídico que se 
suscriba  y o el valor del tr mite documental que 
se e ect e.

Parágrafo Primero: uando no sea posible de-
terminar la cuantía del acto  contrato y o ne ocio 
urídico  al momento de su respectiva suscripción 

o la realización del tr mite documental  la base 
ravable ser  el valor correspondiente al momen-

to del pa o  por el t rmino de duración del acto  
tr mite documental  contrato y o ne ocio urídico 
respectivo.

Artículo 10. Prohibiciones. En nin n caso 
podr n ravarse con el impuesto territorial de 
estampillas los actos  tr mites documentales  con-
tratos y o ne ocios urídicos cuando se suscriban 
e clusivamente entre particulares  así como los 
que representen derechos laborales. Adicional-
mente  un mismo acto  tr mite documental  certi-
cación  contrato y o ne ocio urídico podr  ra-

varse como m imo con dos estampillas.
De resultar aplicables varias estampillas  se 

pre erir  una del orden departamental y otra del 
orden distrital o municipal se n corresponda  en 
relación al si uiente orden de prelación en inver-
sión:

. Salud
2. Educación
. Atención al Adulto ayor
. ultura  Turismo  ecreación y Deporte
 Pro Desarrollo  ías Terciarias
 Pro Desarrollo  Electri cación ural.

Artículo 11. Monto de recaudo. Las leyes que 
autoricen la emisión del impuesto territorial de es-
tampillas deber n ar el monto de recaudo m i-
mo  el cual determinar  su vi encia.

 La 
administración departamental  distrital o muni-
cipal aplicar  las normas del Estatuto Tributario 

acional para la administración  determinación  
liquidación  recaudo  discusión  devolución y  
cobro  respecto del impuesto territorial de estam-
pillas.

Artículo 13. Obligaciones. El a ente retene-
dor  una vez adhiera y anule la estampilla  deber  
presentar declaraciones tributarias en los lu a-
res y plazos establecidos por el su eto activo. La 
entidad bene ciaria del recaudo de la estampilla 
deber  presentar in ormes periódicos a la entidad 
territorial con indicación de los recursos recibidos 
y el detalle de la e ecución de los mismos.

Artículo 14. Control Fiscal. El ontrol iscal 
sobre el impuesto territorial de estampillas esta-
r  a car o de las ontralorías Departamentales  
Distritales  unicipales  se n corresponda y o 
de la ontraloría General de la ep blica.

 A partir 
de la entrada en vi encia de la presente ley  no se 
podr n e pedir nuevas leyes autorizadoras de im-
puestos de estampillas territoriales  ba o un mar-
co le al di erente al establecido en la presente ley.

Parágrafo.
Los departamentos  distritos y municipios  que 

implementen estampillas territoriales posteriores 
a la entrada en vi encia de la presente ley  de-
ber n estructurar sus respectivas ordenanzas y 
acuerdos  en relación a lo prescrito por la presen-
te ley.

Artículo 16. Control Político: El on reso de 
la ep blica podr  en cualquier tiempo  e ercer 
debate de control político sobre los recursos cap-
tados por concepto de impuesto territorial de es-
tampillas.

Artículo 17. Vigencia. La presente ley ri e a 
partir de su publicación.”.

7. Del articulado y sus modi caciones para 
segundo debate.

Como podrá observarse en el cuadro compara-
tivo siguiente, los artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 11, 12, 
14, 15, 16 y 17 se mantienen integralmente como 
fueron aprobados en primer debate, en relación 
con los demás artículos se efectúan algunas modi-

En el artículo 4° del proyecto de ley, sobre la 
destinación legal de los impuestos territoriales de 
estampillas, se incorpora en la redacción que los 
recursos serán invertidos según lo previsto en la 
ley de autorización de la respectiva estampilla, 
pero se deja claro que, en todo caso, el recaudo 
de los recursos solo podrá autorizarse para realizar 
inversiones en los sectores de salud, educación, 
atención al adulto mayor, pro desarrollo, cultura, 

-

exclusivamente a los entes territoriales. Con ello 
se busca focalizar la inversión en los menciona-
dos sectores por ser de primordial importancia y 
habida cuenta de que dentro de los antecedentes 
legislativos de las 69 leyes de estampillas vigentes 
en el ordenamiento jurídico son los sectores que 

-
dio de los mencionados tributos; de otro lado, no 
resulta cierto que se limiten de manera excesiva 
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los presupuestos fácticos para la estructuración del 
hecho generador en las nuevas leyes autorizadoras 
de estampillas, ya que por el contrario es bastante 
amplio, en razón a que la limitación se efectúa por 
sectores mas no por hechos o negocios jurídicos 

En el artículo 6° del proyecto de ley aprobado 
-

ción en el parágrafo, en relación a lo manifestado 
por el honorable Representante Eduardo Alfonso 
Crissien Borrero en el transcurso de la discusión 
de primer debate respecto de que: “ o habr  su-
eción pasiva cuando el acto  contrato y o ne ocio 
urídico que suscriba la entidad territorial sea ce-

lebrado  con or anismos y entidades p blicas del 
orden nacional  departamental  distrital o munici-
pal siempre y cuando la participación de capital 
estatal en el or anismo o entidad p blica sea i ual 
o superior al .”  al respecto el representante 

51% de participación estatal, para pasar a un por-
centaje superior a 50%, esto habida cuenta de que 
el porcentaje mayoritario se establece a partir de 
más de la mitad de participación accionaria, en tal 
medida si se mantiene la cifra en 51%, quedarían 
por fuera los eventos en que el Estado tenga una 
participación mayoritaria pero no alcance el 51%, 
es decir casos como los que podrían presentar-
se entre 50,1% a 50,9% y respetando el espíritu 
del parágrafo se busca que no se cause el tributo 
cuando el sujeto pasivo de la obligación tributaria 
resulte ser el mismo Estado, en una participación 
mayoritaria por intermedio de sus organismos y 
entidades públicas.

En el hecho generador enunciado en el artículo 
7°, se adopta una redacción más clara en relación 
con el monto exceptuado en la realización de la 
obligación tributaria respecto de los contratos de 
prestación de servicios personales, suscritos con 
personas naturales, cuando la cuantía del contrato 
sea igual o inferior a 220 Unidades de Valor Tribu-
tario, para indicar que dicho monto se entenderá en 
mensualidades, para lo cual se tomará el valor total 
del contrato y se dividirá por el periodo de meses 
en los que se prolongue el desarrollo del objeto del 
contrato.

Continuando de forma ordenada con las modi-

una mejor redacción sin ningún cambio sustancial, 
se acudió a expresar tanto en letras como en núme-
ros la tarifa a aplicar sobre la base gravable, en el 
artículo 9 se hizo referencia a que la base gravable 
se debe calcular a partir del monto total del con-
trato y se corrigió la numeración en el parágrafo, 
por tratarse de un parágrafo único no requiere que 
la redacción indique que se trata del parágrafo pri-
mero.

El cambio sustancial que se incorpora para se-
gundo debate se desarrolla en al artículo 10, del 

-
do una solicitud referenciada por el honorable Re-
presentante Fabio Raúl Amín, quien manifestó que 

no compartía la limitante acerca de gravar como 
máximo con dos estampillas un mismo contrato 
o negocio jurídico, indicando que sería más con-
veniente acudir a un porcentaje como límite sobre 

estampillas, con ello ampliando el número de sec-

estos tributos territoriales. Consecuentemente se 
opta por dejar dicho límite sobre el 6% de la base 
gravable; de esta manera podrían implementarse 
varias estampillas sobre un mismo contrato o ne-
gocio jurídico, siempre y cuando no se rebase el 
porcentaje antes mencionado.

En importante mencionar que se han suscitado 
cuestionamientos respecto del orden de prelación 
para la implementación de las estampillas cuando 
concurran varias coetáneamente, y sobre la pro-
porcionalidad entre los entes territoriales que pu-
dieran aplicarlas, para lo cual se recurrió a indicar 
en la redacción que, de resultar aplicables varias 
estampillas, se aplicará en proporciones iguales 
una a una, independientemente de su tarifa, una 
del orden departamental y otra del orden distrital 
o municipal según corresponda, hasta completar 
el 6% máximo permitido sobre la base gravable, 
en todo caso en relación al orden de prelación que 

-
ción a la estructuración constitucional de derechos 
y principios que comporta nuestra carta magna y 
que doctrinariamente se conoce como derechos 
de primera generación, de segunda generación y 
de tercera generación, en virtud de la conexidad y 
proximidad que dichos sectores (salud, Educación, 
Atención al Adulto Mayor, pro Desarrollo, Cultu-

Rural), tienen con los derechos humanos y funda-
mentales de las personas18.
18 Sentencia número T-008/92 Corte Constitucional “La doctrina  

ha clasi cado  con un m todo historio r co  los derechos 
humanos en tres cate orías: 

 . Los derechos de la Primera Generación. Inte rada por 
“las libertades p blicas” que durante el periodo cl sico del 
liberalismo imponían al Estado la obli ación de “de ar hacer 
y de ar pasar”  a n de prote er el libre desarrollo de la 
personalidad individual. Se trata de arantías que consultan lo 
m s íntimo de la di nidad humana  sin las cuales se desvirt a 
la naturaleza de esta y se nie an posibilidades propias del 
ser. La lista de los derechos de esta eneración se encuentra 
en la Declaración Universal de Derechos del Hombre y del 
ciudadano de . Estas arantías vienen a inspirar todo el 

onstitucionalismo Europeo  y por trans erencia cultural el 
Latinoamericano del si lo I . 

 2 . Derechos de la se unda eneración. on ormada por el 
con unto de arantías que reciben el nombre de “Derechos 
Asistenciales”  cuya principal característica es la de que 
no son simples posibilidades de acción individual  sino que 
imponen adem s una car a u obli ación al Estado  rente al 
cual el individuo es situado en el marco social en la condición 
de acreedor de ciertos bienes que debe dispensarle el aparato 
político  principalmente a trav s de la unción administrativa  
que con la adopción arantizadora comentada  viene a ocupar 
un amplio espacio en el poder p blico. I ualmente  imponen 
estos nuevos derechos  car as a ciertas libertades p blicas  tal 
el caso de la unción social que es se alada a la propiedad 
privada. Esta eneración nace  adicionada a la anterior  en el 
si lo . 

 Sin per uicio de al unos te tos constitucionales precursores  
entre los cuales se encuentran la onstitución Alemana de 
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Por último en el artículo 13 de la iniciativa, se 
incorporó el término de periodicidad con que de-
ben ser presentados los informes por parte de las 

por concepto de estampillas, en donde se debe in-
dicar los recursos recibidos y el detalle de la eje-
cución de los mismos, por lo menos una vez por 
año; esta incorporación atendiendo lo manifestado 
en primer debate por el honorable Representante 
Eduardo Alfonso Crissien Borrero. 

7.1 Cuadro comparativo del Texto Aprobado 
en Primer Debate y las Modi caciones propues-
tas para segundo debate. 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 254 DE 2013 

CÁMARA
por medio de la cual se dictan normas or nicas 
en materia del impuesto territorial de estampillas 

y se dictan otras disposiciones.

TEXTO APROBADO EN  
PRIMER DEBATE 

TEXTO EN NEGRILLA Y 
SUBRAYADO MODIFICADO 

PARA SEGUNDO DEBATE
Título del Proyecto: “por medio de 
la cual se dictan normas or nicas 
en materia del impuesto territorial 
de estampillas y se dictan otras 
disposiciones”.

Título del Proyecto: “por medio de 
la cual se dictan normas or nicas 
en materia del impuesto territorial 
de estampillas y se dictan otras 
disposiciones”.

Artículo 1°. b eto. La presente ley 

que regule los elementos esenciales 
de la obligación tributaria, en las leyes 
que autoricen la emisión del impuesto 
territorial de estampillas, así como 
su recaudo, control y vigilancia por 
parte de los organismos de control 
respectivos.
Delimitar los parámetros generales 
en relación con la competencia legal 
del poder impositivo derivado de los 
entes territoriales, en la producción 
normativa de Ordenanzas Departa-

Artículo 1°. b eto. La presente ley 

que regule los elementos esenciales 
de la obligación tributaria, en las leyes 
que autoricen la emisión del impuesto 
territorial de estampillas, así como 
su recaudo, control y vigilancia por 
parte de los organismos de control 
respectivos.
Delimitar los parámetros generales 
en relación con la competencia legal 
del poder impositivo derivado de los 
entes territoriales, en la producción 
normativa de Ordenanzas Departa-

 los cambios llevados a cabo por la interpretación de 
la onstitución en los países neocapitalistas a n de se alar 
los alcances sociales del Estado  lle ó a convertirlo en un 
Estado Social de Derecho  es decir  un Estado de Derecho que 
actualizase los postulados liberales del Estado de Derecho y 
los armonizase con las e i encias de la usticia Social. Por 
eso en la d cada de los a os  y en la e orma onstitucional 
colombiana de  aparece esta eneración de derechos 
humanos de nitivamente como un lo ro de la cultura universal 
despu s de la Se unda Guerra undial  no solo en el Derecho 
P blico Interno de los Estados  sino tambi n en documentos 
internacionales con vocación universalista. Entre estos  tiene 
car cter undacional la Declaración Universal de Derechos 
Humanos  adoptada y proclamada por la Asamblea General 
de las aciones Unidas el  de diciembre de . 

 . Derechos de la Tercera Generación. La componen los 
derechos a la paz  al entorno  al patrimonio com n de la 
humanidad y el derecho al desarrollo económico y social. 
Se di erencian estos derechos de los de la primera y se unda 

eneración en cuanto persi uen arantías para la humanidad 
considerada lobalmente. o se trata en ellos del individuo 
como tal ni en cuanto ser social  sino de la promoción de la 
di nidad de la especie humana en su con unto  por lo  cual 
reciben i ualmente el nombre de derechos “Solidarios”. Su 
car cter solidario presupone para el lo ro de su e cacia la 
acción concertada de todos los “actores del ue o social”: El 
Estado  los individuos y otros entes p blicos y privados. Estos 
derechos han sido consa rados por el Derecho Internacional 
P blico de manera sistem tica en varios Tratados  onvenios 
y on erencias a partir de la d cada de los setenta del presente 
si lo y por las constituciones políticas m s recientes”.

TEXTO APROBADO EN  
PRIMER DEBATE 

TEXTO EN NEGRILLA Y 
SUBRAYADO MODIFICADO 

PARA SEGUNDO DEBATE
mentales y Acuerdos Distritales o 
Municipales, respecto de las leyes 
que autoricen la emisión del impues-
to territorial de estampillas. 

mentales y Acuerdos Distritales o 
Municipales, respecto de las leyes 
que autoricen la emisión del impues-
to territorial de estampillas. 

Artículo 2°. De nición de Estampi-
lla. Es un impuesto territorial, que 
recae sobre los actos, contratos y/o 
negocios jurídicos, que se suscriban 
con las entidades que conforman el 
presupuesto anual del respectivo 
Departamento, Distrito o Municipio, 
y los trámites documentales que sean 
efectuados ante estas entidades, 
en los términos descritos por la 
presente ley.

Artículo 2°. De nición de Estampi-
lla. Es un impuesto territorial, que 
recae sobre los actos, contratos y/o 
negocios jurídicos, que se suscriban 
con las entidades que conforman el 
presupuesto anual del respectivo 
Departamento, Distrito o Municipio, 
y los trámites documentales que sean 
efectuados ante estas entidades, 
en los términos descritos por la 
presente ley.

Artículo 3°. Autorización le al. El 
impuesto territorial de estampillas, 
podrá ser implementado, por las 
Asambleas Departamentales, los 
Concejos Distritales o Municipales, 
siempre y cuando medie autoriza-
ción legal expresa, expedida por el 
Congreso de la República, y serán 
las entidades territoriales quienes 
organicen su cobro y determinen los 
elementos de la obligación tributaria, 
dentro del marco general que con 

la presente ley.

Artículo 3°. Autorización le al. El 
impuesto territorial de estampillas, 
podrá ser implementado, por las 
Asambleas Departamentales, los 
Concejos Distritales o Municipales, 
siempre y cuando medie autoriza-
ción legal expresa, expedida por el 
Congreso de la República, y serán 
las entidades territoriales quienes 
organicen su cobro y determinen los 
elementos de la obligación tributaria, 
dentro del marco general que con 

la presente ley.
Artículo 4°. Destinación le al. Los 
recursos recaudados en las entida-
des territoriales por concepto de 
impuesto territorial de estampillas, 
serán destinados en su totalidad para 
inversión en los sectores de: Salud, 
Educación, Atención al Adulto 
Mayor, pro Desarrollo, Cultura, 
Turismo, Recreación y Deporte, 

entes territoriales.

Artículo 4°. Destinación le al. 
Los recursos recaudados en las 
entidades territoriales por concep-
to de impuestos territoriales de 
estampillas, serán destinados en su 
totalidad, según lo previsto en la 
ley de autorización de la respec-
tiva estampilla, siempre y cuando 
la inversión sea para los sectores 
de: Salud, Educación, Atención 
al Adulto Mayor, pro Desarrollo, 
Cultura, Turismo, Recreación y 

corresponda exclusivamente a los 
entes territoriales.

Artículo 5°. Su eto Activo. Son su-
jetos activos del impuesto territorial 
de estampillas, los Departamentos, 
Distritos y Municipios, según corres-
ponda, y en ellas radican las potes-
tades tributarias de administración, 
determinación, liquidación, recaudo, 
discusión, devolución y cobro. 

Artículo 5°. Su eto Activo. Son su-
jetos activos del impuesto territorial 
de estampillas, los Departamentos, 
Distritos y Municipios, según corres-
ponda, y en ellas radican las potes-
tades tributarias de administración, 
determinación, liquidación, recaudo, 
discusión, devolución y cobro. 

Artículo 6º. Su eto pasivo. Son suje-
tos pasivos del impuesto territorial de 
estampillas quienes suscriban actos, 
contratos y/o negocios jurídicos 
con las entidades que conforman 
el presupuesto anual del respectivo 
Departamento, Distrito o Municipio 
y los trámites documentales que 
sean efectuados ante estas entidades 
territoriales.
Parágrafo. No habrá sujeción pasiva 
cuando el acto, contrato y/o negocio 
jurídico que suscriba la entidad 
territorial sea celebrado, con organis-
mos y entidades Públicas del orden 
Nacional, Departamental, Distrital 
o Municipal, siempre y cuando la 
participación de capital estatal en 
el organismo o entidad pública, sea 
igual o superior al 51%.

Artículo 6º. Su eto pasivo. Son suje-
tos pasivos del impuesto territorial de 
estampillas quienes suscriban actos, 
contratos y/o negocios jurídicos 
con las entidades que conforman 
el presupuesto anual del respectivo 
Departamento, Distrito o Municipio 
y los trámites documentales que 
sean efectuados ante estas entidades 
territoriales.
Parágrafo. No habrá sujeción pa-
siva cuando el acto, contrato y/o 
negocio jurídico que suscriba la 
entidad territorial sea celebrado, 
con organismos y entidades Públicas 
del orden Nacional, Departamental, 
Distrital o Municipal, siempre y 
cuando la participación de capital 
estatal en el organismo o entidad 
pública, sea superior al cincuenta 
por ciento (50%).

Artículo 7°. Hecho enerador. 
Constituye el hecho generador del 
impuesto territorial de estampillas 
los actos, contratos y/o negocios 
jurídicos que se suscriban con las en-
tidades que conforman el presupuesto 
anual del respectivo Departamento, 
Distrito o Municipio y los trámites 
documentales que sean efectuados 
ante estas entidades, con excepción 
de los contratos de prestación de ser-

Artículo 7°. Hecho enerador. 
Constituye el hecho generador del 
impuesto territorial de estampillas 
los actos, contratos y/o negocios 
jurídicos que se suscriban con las en-
tidades que conforman el presupuesto 
anual del respectivo Departamento, 
Distrito o Municipio y los trámites 
documentales que sean efectuados 
ante estas entidades.
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TEXTO APROBADO EN  
PRIMER DEBATE 

TEXTO EN NEGRILLA Y 
SUBRAYADO MODIFICADO 

PARA SEGUNDO DEBATE
vicios personales cuando la cuantía 
del contrato sea igual o inferior a 
doscientas veinte (220) Unidades de 
Valor Tributario (UVT).

Parágrafo. Se exceptúan los con-
tratos de prestación de servicios 
personales suscritos con personas 
naturales cuando la cuantía del 
contrato sea igual o inferior a 
doscientas veinte (220) Unidades 
de Valor Tributario (UVT) men-
suales, para lo cual se tomará el 
valor total del contrato suscrito y 
se dividirá por el periodo de meses 
en los que se prolongue el desarrollo 
de su objeto. 

Artículo 8°. Tari a. Las Asambleas 
Departamentales, los Concejos 
Distritales o Municipales, según 
corresponda, establecerán la tarifa 
del impuesto territorial de estampi-
llas entre el 0.1% y el 3% de la base 

Artículo 8°. Tari a. Las Asambleas 
Departamentales, los Concejos 
Distritales o Municipales, según 
corresponda, establecerán la tarifa 
del impuesto territorial de estampillas 
entre el cero punto uno por ciento 
(0.1%) y el tres por ciento (3%) 

presente ley.
Artículo 9º. ase ravable. La base 
gravable del impuesto territorial de 
estampillas será el valor del acto, 
contrato y/o negocio jurídico que 
se suscriba, y/o el valor del trámite 
documental que se efectúe.
Parágrafo 1°. Cuando no sea posible 
determinar la cuantía del acto, contra-
to y/o negocio jurídico, al momento 
de su respectiva suscripción o la 
realización del trámite documental, 
la base gravable será el valor corres-
pondiente al momento del pago, por el 
término de duración del acto, trámite 
documental, contrato y/o negocio 
jurídico respectivo.

Artículo 9º. Base gravable. La base 
gravable del impuesto territorial de 
estampillas será el valor total del 
acto, contrato y/o negocio jurídico 
que se suscriba, y/o el valor total del 
trámite documental que se efectúe.
Parágrafo. Cuando no sea posible de-
terminar la cuantía del acto, contrato 
y/o negocio jurídico, al momento de 
su respectiva suscripción o la realiza-
ción del trámite documental, la base 
gravable será el valor correspondiente 
al momento del pago, por el término 
de duración del acto, trámite docu-
mental, contrato y/o negocio jurídico 
respectivo.

Artículo 10. Prohibiciones. En 
ningún caso podrán gravarse con el 
impuesto territorial de estampillas 
los actos, trámites documentales, 
contratos y/o negocios jurídicos 
cuando se suscriban exclusivamente 
entre particulares, así como los que 
representen derechos laborales. Adi-
cionalmente, un mismo acto, trámite 

y/o negocio jurídico podrá gravarse 
como máximo con dos estampillas.

De resultar aplicables varias estam-
pillas, se preferirá una del orden De-
partamental y otra del orden Distrital 
o Municipal según corresponda, en 
relación al siguiente orden de prela-
ción en inversión:

1. Salud
2. Educación
3. Atención al Adulto Mayor
4. Cultura, Turismo, Recreación y 
Deporte
5. Pro Desarrollo, Vías Terciarias

Rural.

Artículo 10. Prohibiciones. En 
ningún caso podrán gravarse con el 
impuesto territorial de estampillas 
los actos, trámites documentales, 
contratos y/o negocios jurídicos 
cuando se suscriban exclusivamente 
entre particulares, así como los que 
representen derechos laborales. 
Adicionalmente, un mismo acto, 

contrato y/o negocio jurídico podrá 
gravarse como máximo por el seis 
por ciento (6%) sobre la base grava-
ble, sumadas todas las estampillas 
aplicables.
De resultar aplicables varias estam-
pillas, se aplicará en proporciones 
iguales una a una, independiente-
mente de su tarifa, una del orden 
Departamental y otra del orden 
Distrital o Municipal según co-
rresponda, hasta completar el seis 
por ciento (6%) máximo permitido 
sobre la base gravable, en todo caso 
en relación al siguiente orden de 
prelación en inversión:
1. Salud
2. Educación
3. Atención al Adulto Mayor
4. Cultura, Turismo, Recreación y 
Deporte
5. Pro Desarrollo, Vías Terciarias

Rural.
Artículo 11. onto de ecaudo. Las 
leyes que autoricen la emisión del 
impuesto territorial de estampillas, 

máximo, el cual determinará su 
vigencia.

Artículo 11. onto de ecaudo. Las 
leyes que autoricen la emisión del 
impuesto territorial de estampillas, 

máximo, el cual determinará su 
vigencia.

TEXTO APROBADO EN  
PRIMER DEBATE 

TEXTO EN NEGRILLA Y 
SUBRAYADO MODIFICADO 

PARA SEGUNDO DEBATE
Artículo 12. Administración del 
impuesto. La Administración De-
partamental, Distrital o Municipal, 
aplicará las normas del Estatuto 
Tributario Nacional para la adminis-
tración, determinación, liquidación, 
recaudo, discusión, devolución y co-
bro, respecto del impuesto territorial 
de estampillas. 

Artículo 12. Administración del 
impuesto. La Administración De-
partamental, Distrital o Municipal, 
aplicará las normas del Estatuto 
Tributario Nacional para la adminis-
tración, determinación, liquidación, 
recaudo, discusión, devolución y co-
bro, respecto del impuesto territorial 
de estampillas. 

Artículo 13. bli aciones. El agente 
retenedor, una vez adhiera y anule la 
estampilla, deberá presentar decla-
raciones tributarias en los lugares 
y plazos establecidos por el sujeto 

recaudo de la estampilla, deberá 
presentar informes periódicos a la 
entidad territorial con indicación de 
los recursos recibidos y el detalle de 
la ejecución de los mismos.

Artículo 13. bli aciones. El agente 
retenedor, una vez adhiera y anule la 
estampilla, deberá presentar declara-
ciones tributarias en los lugares y pla-
zos establecidos por el sujeto activo. 

de la estampilla, deberá presentar 
informes periódicos a la entidad terri-
torial con indicación de los recursos 
recibidos y el detalle de la ejecución 
de los mismos, como mínimo una 
vez por año.

Artículo 14. ontrol iscal. El Con-
trol Fiscal sobre el impuesto territorial 
de estampillas, estará a cargo de 
las Contralorías Departamentales, 
Distritales, Municipales, según 
corresponda y/o de la Contraloría 
General de la República.

Artículo 14. ontrol iscal. El Con-
trol Fiscal sobre el impuesto territorial 
de estampillas, estará a cargo de 
las Contralorías Departamentales, 
Distritales, Municipales, según 
corresponda y/o de la Contraloría 
General de la República.

Artículo 15. Delimitación r nica. 
A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley no se podrán expedir 
nuevas leyes autorizadoras de im-
puestos de estampillas territoriales, 
bajo un marco legal diferente al 
establecido en la presente ley. 
Parágrafo. Los Departamentos, 
Distritos y Municipios, que im-
plementen estampillas territoriales 
posteriores a la entrada en vigencia 
de la presente ley, deberán estruc-
turar sus respectivas ordenanzas y 
acuerdos, en relación a lo prescrito 
por la presente ley.

Artículo 15. Delimitación r nica. 
A partir de la entrada en vigencia de 
la presente ley no se podrán expedir 
nuevas leyes autorizadoras de im-
puestos de estampillas territoriales, 
bajo un marco legal diferente al 
establecido en la presente ley. 
Parágrafo. Los Departamentos, 
Distritos y Municipios, que im-
plementen estampillas territoriales 
posteriores a la entrada en vigencia 
de la presente ley, deberán estruc-
turar sus respectivas ordenanzas y 
acuerdos, en relación a lo prescrito 
por la presente ley.

Artículo 16. ontrol Político. El 
Congreso de la República podrá en 
cualquier tiempo, ejercer debate de 
control político sobre los recursos 
captados por concepto de impuesto 
territorial de estampillas.

Artículo 16. ontrol Político. El 
Congreso de la República podrá en 
cualquier tiempo, ejercer debate de 
control político sobre los recursos 
captados por concepto de impuesto 
territorial de estampillas.

Artículo 17. i encia. La presente 
ley rige a partir de su publicación.

Artículo 17. i encia. La presente 
ley rige a partir de su publicación.

8. CONSIDERACIONES GENERALES.
8.1 ¿Por qué debe reglamentarse orgánica-

mente este tributo de Estampillas”? 

permita delimitar de manera precisa, el tributo te-
rritorial de “Estampillas”  teniendo como funda-

-
titucionales como el “Principio de Le alidad”  
que en materia tributaria es desarrollado por el 
“Principio de erteza del Tributo”  el cual se ve 
seriamente trasgredido, cuando los elementos de 
la obligación tributaria no son abordados de ma-

jurídico, plasmado en las leyes que autorizan su 
posible implementación, presentándose vacíos que 
permiten el fomento de un piso jurídico inestable, 
que da origen a múltiples escenarios de inseguri-
dad jurídica para los contribuyentes, ya que al no 

del tributo, se deja abierto un sinnúmero de posibi-
lidades y un ambiente propicio que conllevan ine-
vitablemente a abusos en materia impositiva por 
parte de los entes territoriales, quedando expuesto 
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el contribuyente a la forma particular de materiali-
zar el tributo por parte del gobernante de turno, y 

De esta manera: (…) “El principio de le ali-
dad  como requisito para la creación de un tributo  
comprende distintas unciones: i  no es solamente 
ruto de la e i encia de representación popular  

sino que  adem s  ii  corresponde a la necesidad 
de arantizar un reducto mínimo de se uridad a 
los ciudadanos rente a sus obli aciones  y iii  
representa la importancia de un dise o coherente 
en la política scal de un Estado. ace en el me-
dioevo como una orma de contrarrestar el poder 
del monarca  para ase urar la participación de 
los ciudadanos en materia económica  porque “la 
historia muestra  en e ecto  que el valladar m s 
rme que los s bditos han opuesto siempre a la 

e pansión del mando ha sido el de sus economías 
privadas. uriosa ense anza: la m s en r ica re-
sistencia al poder de los d spotas ha provenido  
por lo eneral  de los contribuyentes”. Sin em-
bar o  su nacimiento no ue aislado  sino que hizo 
parte de un proceso mucho m s amplio  donde “el 
contribuyente comprendió que su participación en 
el e ercicio del poder era requisito indispensable 
para no ser víctima de la opresión scal  y de que  
a la inversa  su participación en el mane o de los 
caudales p blicos constituía el modo m s e caz de 
contribuir a la dirección política del Estado” .

Sobre el mismo particular en Sentencia C-594 
de 27 de julio de 2010, con ponencia del magistra-
do Luis Ernesto Vargas Silva, concluye que: (…) 
“Del principio de le alidad tributaria se deriva el 
de certeza del tributo  con orme al cual no bas-
ta con que sean los ór anos cole iados de repre-
sentación popular los que en directamente los 
elementos del tributo  sino que es necesario que 
al hacerlo determinen con su ciente claridad y 
precisión todos y cada uno de esos componentes 
esenciales. Esta e i encia adquiere relevancia a 
la hora de dar aplicación y cumplimiento a las 
disposiciones que an los rav menes  pues su 
inobservancia puede dar lu ar a diversas situa-
ciones nocivas para la disciplina tributaria como 
son la eneración de inse uridad urídica  propi-
ciar los abusos impositivos de los obernantes  o 
el omento de la evasión “pues los contribuyentes 
obli ados a pa ar los impuestos no podrían ha-
cerlo  lo que repercute ravemente en las nanzas 
p blicas y  por ende  en el cumplimiento de los -
nes del Estado”.

Finalmente, se hace pertinente reiterar, la ne-
cesidad urgente que se presenta respecto de la re-
glamentación orgánica del mencionado tributo de 
“Estampillas”  aún más, cuando no es la primera 
vez que el Congreso de la República, busca im-
plementar un marco general para este impuesto 

intento por generar una reglamentación en esta 
materia, preocupación primordial de los miem-
19 Sentencia C-227 del 2 de abril de 2002, M. P. Jaime Córdova 

Triviño.

bros de la Comisión Tercera de la Cámara de Re-
presentantes, a su vez, frente a esta problemática 
la Procuraduría General de la Nación no ha sido 
ajena, ya en múltiples intervenciones en fallos de 
la Corte Constitucional ha reiterado que debe ex-
hortarse al Congreso para su expedición, en vista 
de la proliferación exagerada de estos tributos que 
desencadenan en una constante violación al prin-
cipio de legalidad tributaria, de esta manera quedó 
plasmado en sentencia C-873 de 15 de octubre de 
2002, en ponencia del Magistrado Alfredo Beltrán 
Sierra:

“ onsidera el se or Procurador que “m s all  
de un problema de t cnica le islativa  se trata de 
una desviación de la unción del on reso como 
director del r imen tributario de un Estado Uni-
tario artículo  de la onstitución Política  en 
el cual la autonomía de las entidades territoriales 
est  su eta a la onstitución y a la ley artículo 
2  . P. . arece de razonabilidad el e pedir le-
yes ad hoc para autorizar con car cter particular 
y concreto la emisión de cada estampilla sin que 
e istan siquiera par metros enerales para tal au-
torización. Por ende ur e que el on reso cumpla 
su unción observando un mínimo de coherencia 
le islativa. Es decir  así como a trav s de leyes de 
car cter eneral y abstracto  se re ulan los crite-
rios para el mane o de los tributos que perciben 
las entidades territoriales por concepto de lote-
rías  consumo de licores  pea es  impuesto de in-
dustria y comercio  impuesto predial  entre otros  
de i ual manera debe re ularse la emisión y admi-
nistración de los recursos provenientes de estam-
pillas  pues resulta contrario a los principios de 
economía y e ciencia le islativa que el on reso 
deba e pedir una ley para cada caso concreto”.

En igual sentido el Instituto Colombiano de De-
recho Tributario (ICDT), señala lo transcendental 
que es para el régimen tributario colombiano re-
glamentar estos tributos, ya que la manera como 
se vienen implementando genera un trasgresión 

señaló en sentencia C-1097 de 10 de octubre de 
2001, en ponencia del Magistrado Jaime Araújo 
Rentería: 

“Si la ley no se ala los elementos del tributo o 
contribución de car cter municipal o departamen-
tal estaría propiciando la violación del principio 
de i ualdad  pilar undamental de la tributación  
pues cada ente territorial invocando su poder de 
imposición y su autonomía  podrían sic  se alar 
de manera diversa los elementos del tributo  como 
son el su eto pasivo  el hecho enerador  la base 
ravable y el monto de la contribución  lo cual 

inevitablemente desembocaría en un desorden s-
cal y en un notorio desequilibrio entre los entes 
territoriales. Lo anterior tiene su e plicación en 
la armonía que debe e istir entre las competen-
cias asi nadas a los entes territoriales en materia 
tributaria y las condiciones y limitantes que le im-
ponen las normas superiores de la onstitución y 
de la ley  de las cuales se deriva la propia or ani-
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zación política del Estado como rep blica unitaria 
y el principio de i ualdad  en virtud del cual los 
particulares tienen el derecho a estar sometidos a 
la misma estructura de r imen tributario  o sea 
que resulta inconstitucional que los elementos del 
tributo sean di erentes  se n el lu ar del domici-
lio  como lo precisó la orte en sentencia -  
de ”.

-Y concluye su intervención diciendo que “al 
uardar silencio el artículo  de la ley  de 

 sobre los elementos de la contribución a la 
cual le est  dando vida urídica  es decir  sin tener 
certeza sobre los su etos pasivos  sin se alarse los 
hechos eneradores  la base ravable y el monto  
limit ndose solamente a acultar a las asambleas 
y conce os municipales para crear la estampilla  
se alando simplemente a qui n corresponde la 
administración de los recursos y su destinación  
es evidente su oposición a los artículos   nu-
meral 2 y  de la onstitución acional”.

8. Proposición 
En consecuencia, por las razones expuestas nos 

permitimos rendir Ponencia Positiva y solicitar a 
los honorables miembros de la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes, darle Segundo Debate al 
Proyecto de ley 254 de 2013 Cámara, “por medio 
de la cual se dictan normas or nicas en materia 
del impuesto territorial de estampillas y se dictan 
otras disposiciones”  de conformidad con el plie-
go de modi caciones que se adjunta. 

De los honorables Representantes,
Simón Gaviria u oz  arlos Alberto uenca 
hau  arlos Uriel aran o lez  abio a l 
Amín Saleme  Germ n Alcides lanco lvarez  

León Darío amírez alencia  Heriberto Escobar 
Gonz lez  Ponentes.

9. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL  PROYECTO DE LEY 254  

DE 2013 CÁMARA
por medio de la cual se dictan normas or nicas 
en materia del impuesto territorial de estampillas 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA: 
Artículo 1. b eto. La presente ley tiene por ob-

esenciales de la obligación tributaria, en las leyes 
que autoricen la emisión del impuesto territorial 
de estampillas, así como su recaudo, control y vi-
gilancia por parte de los organismos de control res-
pectivos.

Delimitar los parámetros generales en relación 
con la competencia legal del poder impositivo 
derivado de los entes territoriales, en la produc-
ción normativa de Ordenanzas Departamentales y 
Acuerdos Distritales o Municipales, respecto de 
las leyes que autoricen la emisión del impuesto te-
rritorial de estampillas. 

Artículo 2°. De nición de Estampilla. Es un 
impuesto territorial, que recae sobre los actos, con-
tratos y/o negocios jurídicos, que se suscriban con 
las entidades que conforman el presupuesto anual 
del respectivo Departamento, Distrito o Munici-
pio, y los trámites documentales que sean efectua-
dos ante estas entidades, en los términos descritos 
por la presente ley.

Artículo 3°. Autorización le al. El impuesto te-
rritorial de estampillas, podrá ser implementado, 
por las Asambleas Departamentales, los Concejos 
Distritales o Municipales, siempre y cuando medie 
autorización legal expresa, expedida por el Con-
greso de la República, y serán las entidades territo-
riales quienes organicen su cobro y determinen los 
elementos de la obligación tributaria, dentro del 
marco general que con carácter orgánico y obliga-

Artículo 4°. Destinación le al. Los recursos re-
caudados en las entidades territoriales por concep-
to de impuestos territoriales de estampillas, serán 
destinados en su totalidad, según lo previsto en 
la ley de autorización de la respectiva estampilla, 
siempre y cuando la inversión sea en los sectores 
de Salud, Educación, Atención al Adulto Mayor, 
pro Desarrollo, Cultura, Turismo, Recreación y 

los entes territoriales.
Artículo 5°. Su eto Activo. Son sujetos activos 

del impuesto territorial de estampillas, los Depar-
tamentos, Distritos y Municipios, según corres-
ponda, y en ellas radican las potestades tributarias 
de administración, determinación, liquidación, re-
caudo, discusión, devolución y cobro. 

Artículo 6º. Su eto pasivo. Son sujetos pasivos 
del impuesto territorial de estampillas quienes sus-
criban actos, contratos y/o negocios jurídicos con 
las entidades que conforman el presupuesto anual 
del respectivo Departamento, Distrito o Municipio 
y los trámites documentales que sean efectuados 
ante estas entidades territoriales.

Parágrafo. No habrá sujeción pasiva cuando el 
acto, contrato y/o negocio jurídico que suscriba la 
entidad territorial sea celebrado, con organismos 
y entidades públicas del orden Nacional, Departa-
mental, Distrital o Municipal, siempre y cuando la 
participación de capital estatal en el organismo o 
entidad pública, sea superior al cincuenta por cien-
to (50%).

Artículo 7°. Hecho enerador. Constituye el 
hecho generador del impuesto territorial de estam-
pillas los actos, contratos y/o negocios jurídicos 
que se suscriban con las entidades que conforman 
el presupuesto anual del respectivo Departamento, 
Distrito o Municipio y los trámites documentales 
que sean efectuados ante estas entidades.

Parágrafo. Se exceptúan los contratos de pres-
tación de servicios personales suscritos con per-
sonas naturales cuando la cuantía del contrato sea 
igual o inferior a doscientas veinte (220) Unidades 
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de Valor Tributario (UVT) mensuales, para lo cual 
se tomará el valor total del contrato suscrito y se 
dividirá por el periodo de meses en los que se pro-
longue el desarrollo de su objeto. 

Artículo 8°. Tari a. Las Asambleas Departa-
mentales, los Concejos Distritales o Municipales, 
según corresponda, establecerán la tarifa del im-
puesto territorial de estampillas entre el cero punto 
uno por ciento (0.1%) y el tres por ciento (3%) de 

Artículo 9º. ase ravable. La base gravable 
del impuesto territorial de estampillas será el valor 
total del acto, contrato y/o negocio jurídico que se 
suscriba, y/o el valor total del trámite documental 
que se efectúe.

Parágrafo. Cuando no sea posible determinar la 
cuantía del acto, contrato y/o negocio jurídico, al 
momento de su respectiva suscripción o la realiza-
ción del trámite documental, la base gravable será 
el valor correspondiente al momento del pago, por 
el término de duración del acto, trámite documen-
tal, contrato y/o negocio jurídico respectivo.

Artículo 10. Prohibiciones. En ningún caso po-
drán gravarse con el impuesto territorial de estam-
pillas los actos, trámites documentales, contratos 
y/o negocios jurídicos cuando se suscriban exclu-
sivamente entre particulares, así como los que re-
presenten derechos laborales. 

Adicionalmente, un mismo acto, trámite docu-

podrá gravarse como máximo por el seis por cien-
to (6%) sobre la base gravable, sumadas todas las 
estampillas aplicables.

De resultar aplicables varias estampillas, se 
aplicará en proporciones iguales una a una, inde-
pendientemente de su tarifa, una del orden Depar-
tamental y otra del orden Distrital o Municipal se-
gún corresponda, hasta completar el seis por ciento 
(6%) máximo permitido sobre la base gravable, en 
todo caso en relación al siguiente orden de prela-
ción en inversión:

1. Salud
2. Educación
3. Atención al Adulto Mayor
4. Cultura, Turismo, Recreación y Deporte
5. Pro Desarrollo, Vías Terciarias

Artículo 11. onto de ecaudo. Las leyes que 
autoricen la emisión del impuesto territorial de es-

-
mo, el cual determinará su vigencia.

Artículo 12. Administración del impuesto. La 
Administración Departamental, Distrital o Muni-
cipal, aplicará las normas del Estatuto Tributario 
Nacional para la administración, determinación, li-
quidación, recaudo, discusión, devolución y cobro, 
respecto del impuesto territorial de estampillas. 

Artículo 13. bli aciones. El agente retenedor, 
una vez adhiera y anule la estampilla, deberá pre-
sentar declaraciones tributarias en los lugares y 
plazos establecidos por el sujeto activo. 

-
pilla, deberá presentar informes periódicos a la en-
tidad territorial con indicación de los recursos re-
cibidos y el detalle de la ejecución de los mismos, 
como mínimo una vez por año.

Artículo 14. ontrol iscal. El Control Fiscal 
sobre el impuesto territorial de estampillas, estará 
a cargo de las Contralorías Departamentales, Dis-
tritales, Municipales, según corresponda y/o de la 
Contraloría General de la República.

Artículo 15. Delimitación r nica. A partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley no se 
podrán expedir nuevas leyes autorizadoras de im-
puestos de estampillas territoriales, bajo un marco 
legal diferente al establecido en la presente ley. 

Parágrafo. Los departamentos, distritos y mu-
nicipios, que implementen estampillas territoriales 
posteriores a la entrada en vigencia de la presente 
ley, deberán estructurar sus respectivas ordenanzas 
y acuerdos, en relación a lo prescrito por la presen-
te ley.

Artículo 16. ontrol Político. El Congreso de la 
República podrá en cualquier tiempo, ejercer de-
bate de control político sobre los recursos captados 
por concepto de impuesto territorial de estampi-
llas.

Artículo 17. i encia. La presente ley rige a 
partir de su publicación.

De los honorables Representantes,
Simón Gaviria u oz  arlos Alberto uenca 
hau  arlos Uriel aran o lez  abio a l 
Amín Saleme  Germ n Alcides lanco lvarez  

León Darío amírez alencia  Heriberto Escobar 
Gonz lez  Ponentes.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
 COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE (ASUNTOS  
(ECONÓMICOS)

Bogotá, D. C., 27 de agosto de 2013. En la fe-
cha se recibió en esta Secretaría, la Ponencia para 
Segundo Debate del Proyecto de ley número 254 
de 2013 Cámara,  por medio de la cual se dictan 
normas or nicas en materia del impuesto territo-
rial de estampillas y se dictan otras disposiciones 
y se remite a la Secretaría General de la Corpora-
ción para su respectiva publicación en la Gaceta 
del Congreso, tal y como lo ordena el artículo 156 
de la Ley 5ª  de 1992.

La Secretaria General,
Elizabeth artínez arrera. 
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Bogotá, D. C., 27 de agosto de 2013. 
De conformidad con el artículo 165 de la Ley 5ª 

de 1992 “Reglamento del Congreso autorizamos 
el presente informe”.

El Presidente,
Luis Antonio Serrano orales.

La Secretaria General,
Elizabeth artínez arrera. 

TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LA COMISIÓN TERCERA CONSTI-
TUCIONAL PERMANENTE DE LA HONO-
RABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES, 
EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA MARTES 
CUATRO (4) DE JUNIO DE DOS MIL TRECE 
(2013) AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 254 

DE 2013 CÁMARA,  
por medio de la cual se dictan normas or nicas 
en materia del impuesto territorial de estampillas 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. b eto. La presente ley tiene por 

-
mentos esenciales de la obligación tributaria, en 
las leyes que autoricen la emisión del impuesto 
territorial de estampillas, así como su recaudo, 
control y vigilancia por parte de los organismos de 
control respectivos. 

Delimitar los parámetros generales en relación 
con la competencia legal del poder impositivo 
derivado de los entes territoriales, en la produc-
ción normativa de Ordenanzas Departamentales y 
Acuerdos Distritales o Municipales, respecto de 
las leyes que autoricen la emisión del impuesto te-
rritorial de estampillas. 

Artículo 2°. De nición de Estampilla. Es un 
impuesto territorial, que recae sobre los actos, con-
tratos y/o negocios jurídicos, que se suscriban con 
las entidades que conforman el presupuesto anual 
del respectivo departamento, distrito o municipio, 
y los trámites documentales que sean efectuados 
ante estas entidades, en los términos descritos por 
la presente ley. 

Artículo 3°. Autorización le al. El impuesto te-
rritorial de estampillas, podrá ser implementado, 
por las Asambleas Departamentales, los concejos 
distritales o municipales, siempre y cuando medie 
autorización legal expresa, expedida por el Con-
greso de la República y serán las entidades territo-
riales quienes organicen su cobro y determinen los 
elementos de la obligación tributaria, dentro del 
marco general que con carácter orgánico y obliga-

Artículo 4°. Destinación le al. Los recursos 
recaudados en las entidades territoriales por con-
cepto de impuesto territorial de estampillas, serán 
destinados en su totalidad para inversión en los 
sectores de Salud, Educación, Atención al Adulto 
Mayor, pro Desarrollo, Cultura, Turismo, Recrea-

-

territoriales. 
Artículo 5°. Su eto Activo. Son sujetos activos 

del impuesto territorial de estampillas, los Depar-
tamentos, Distritos y Municipios, según corres-
ponda, y en ellas radican las potestades tributarias 
de administración, determinación, liquidación, re-
caudo, discusión, devolución y cobro. 

Artículo 6°. Su eto pasivo. Son sujetos pasivos 
del impuesto territorial de estampillas quienes sus-
criban actos, contratos y/o negocios jurídicos con 
las entidades que conforman el presupuesto anual 
del respectivo departamento, distrito o municipio 
y los trámites documentales que sean efectuados 
ante estas entidades territoriales. 

Parágrafo. No habrá sujeción pasiva cuando el 
acto, contrato y/o negocio jurídico que suscriba la 
entidad territorial sea celebrado, con organismos 
y entidades públicas del orden Nacional, Departa-
mental, Distrital o Municipal, siempre y cuando la 
participación de capital estatal en el organismo o 
entidad pública, sea igual o superior al 51%. 

Artículo 7°. Hecho enerador. Constituye el 
hecho generador del impuesto territorial de estam-
pillas los actos, contratos y/o negocios jurídicos 
que se suscriban con las entidades que conforman 
el presupuesto anual del respectivo Departamento, 
Distrito o Municipio y los trámites documentales 
que sean efectuados ante estas entidades, con ex-
cepción de los contratos de prestación de servicios 
personales cuando la cuantía del contrato sea igual 
o inferior a doscientas veinte (220) Unidades de 
Valor Tributario (UVT). 

Artículo 8°. Tari a. Las Asambleas Departa-
mentales, los Concejos Distritales o Municipales, 
según corresponda, establecerán la tarifa del im-
puesto territorial de estampillas entre el 0.1% y el 

Artículo 9°. ase ravable. La base gravable 
del impuesto territorial de estampillas será el va-
lor del acto, contrato y/o negocio jurídico que se 
suscriba, y/o el valor del trámite documental que 
se efectúe. 

Parágrafo 1°. Cuando no sea posible determinar 
la cuantía del acto, contrato y/o negocio jurídico, al 
momento de su respectiva suscripción o la realiza-
ción del trámite documental, la base gravable será 
el valor correspondiente al momento del pago, por 
el término de duración del acto, trámite documen-
tal, contrato y/o negocio jurídico respectivo. 

Artículo 10. Prohibiciones. En ningún caso po-
drán gravarse con el impuesto territorial de estam-
pillas los actos, trámites documentales, contratos 
y/o negocios jurídicos cuando se suscriban ex-
clusivamente entre particulares, así como los que 
representen derechos laborales. Adicionalmente, 

contrato y/o negocio jurídico podrá gravarse como 
máximo con dos estampillas. 
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De resultar aplicables varias estampillas, se 
preferirá una del orden Departamental y otra del 
orden Distrital o Municipal según corresponda, en 
relación al siguiente orden de prelación en inver-
sión: 

1. Salud 
2. Educación 
3. Atención al Adulto Mayor 
4. Cultura, Turismo, Recreación y Deporte 
5. Pro Desarrollo, Vías Terciarias 

Artículo 11. onto de recaudo. Las leyes que 
autoricen la emisión del impuesto territorial de es-

-
mo, el cual determinará su vigencia. 

Artículo 12. Administración del impuesto. La 
Administración Departamental, Distrital o Mu-
nicipal, aplicará las normas del Estatuto Tribu-
tario Nacional para la administración, determi-
nación, liquidación, recaudo, discusión, devolu-
ción y cobro, respecto del impuesto territorial de 
estampillas. 

Artículo 13. bli aciones. El agente retenedor, 
una vez adhiera y anule la estampilla, deberá pre-
sentar declaraciones tributarias en los lugares y 
plazos establecidos por el sujeto activo. La entidad 

presentar informes periódicos a la entidad territo-
rial con indicación de los recursos recibidos y el 
detalle de la ejecución de los mismos. 

Artículo 14. ontrol scal. -
bre el impuesto territorial de estampillas, estará a 
cargo de las Contralorías Departamentales, Dis-
tritales, Municipales, según corresponda y/o de la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 15. Delimitación or nica. A partir 
de la entrada en vigencia de la presente ley no se 
podrán expedir nuevas leyes autorizadoras de im-
puestos territoriales de estampillas, bajo un marco 
legal diferente al establecido en la presente ley. 

Parágrafo. Los Departamentos, Distritos y Mu-
nicipios, que implementen estampillas territoriales 
posteriores a la entrada en vigencia de la presente 
ley, deberán estructurar sus respectivas ordenanzas 
y acuerdos, en relación a lo prescrito por la presen-
te ley. 

Artículo 16. ontrol político. El Congreso de la 
República podrá en cualquier tiempo, ejercer debate 
de control político sobre los recursos captados por 
concepto de impuesto territorial de estampillas. 

Artículo 17. i encia. La presente ley rige a 
partir de su publicación. 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ASUNTOS ECONÓMICOS

Junio cuatro (4) de dos mil trece (2013). En se-
sión de la fecha fue aprobado en Primer Debate 
y en los términos anteriores, el Proyecto de ley 
número 254 de 2013 Cámara, por medio de la 
cual se dictan normas or nicas en materia del 
impuesto territorial de estampillas y se dictan 
otras disposiciones  previo anuncio de su votación 
en Sesión Conjunta de las Comisiones Terceras y 
Cuartas de la honorable Cámara de Representantes 
y el honorable Senado de la República, realizada el 
día miércoles veintinueve (29) de mayo de 2013, 
en cumplimiento al artículo 8° del Acto Legislati-
vo 01 de 2003. 

siga su curso legal en Segundo Debate en la Plena-
ria de la Cámara de Representantes. 

El Presidente,
Hernando Padauí lvarez.

La Secretaria General,
Elizabeth artínez arrera. 
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la cual se dictan normas orgánicas en materia del 
impuesto territorial de estampillas y se dictan 
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